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Consecuencias de [a sentenciê _-_r_-__

Parte dispositiva -------
71

71

Cuernavaca, Morelos a dos de junlo det ios mil veintiuno.

Resolución definitiva dictada en los'h.uto,s det expediente
n úmero T J Al lesl6t IZOZO.

Antecedentes.

1. 
Or LONdUCtO dC 

 en su carácter rde apoderado legat,
presentó demanda e[ 1g de febrero det 2020, se admitió et 24 de
febrero det 2020. Se concedió [a suspensión det acto para que las
cosas se mantuvieran en e[ estado de que se encontraban.

Señató como autoridades demandadas:

a) H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE
CUERNAVACA, MORELOSl.

b) SECRETARIO DE DESARRgLLO ECONOM]CO Y
TURISMO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
MORELO52.

C) SUBSECRETARIO DE COM'ERCIO, INDUSTRIA Y
SERVICIO DEL MUNICIPIq DE CUERNAVACA,

iM O RELO53.

d) DIRECTOR DE LICENCIAS qE FUNCIONAMIENTO
DEL MUNtCtptO DE CLJERNAM¿Cn, MORELOS4.

C) TESORERO MUNICIPAL DEI- AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS. ]

Como acto impugnado:

r Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestación de demanda consultable a,hoja 1 15 a 121de[ proceso.2 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito ¿. iã"iÀtì..¡¿n a" 0.."nà. ã"rrrutr. a hoja 64 a 71 det proceso.J Nombre correcto de acuerdo at escrito ¿. .ã"i.ri..ion de demanda .ã"irÈ.Lt. a hoja 105 a 1.1 1 det proceso.a Nombre correcto de acuerdo alescrito ¿".on,"*.ü;;;;i.iää;ìifft 
a hoja 73 a 80 vuetta delproceso.)
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"Lo o'nfiiión de dar trómíte àdministrativo, pora renovor,

refrend'dr,y/a revalídar el permiso paro eiercer Ia octividod

mercantil de comercío con el derecho de uso de Ia vía pública

frente ol eStablecimiento comercial denomínado 

 con número de regístro municipal 0001090010,

çon domicil¡o ubicado en

Morelos, C.P: 62000. Permiso de uso de vío pública

complementario a Ia licencia de funcionamiento de mi

citado establecímiento pot las necesidades de la prestoción

de servicios de mi Poderdonte."

Como pretènsión:

,,7) se permito realizor el pogo, paro paro renovar, refrendar

y/o revatidar el permiso poro eiercer lo actividad mercantil de

comercio con e! derecho de uso de to vío pública frente al

establecimiento comercial donde mi poderdante eierce dicha

actividad, ol amparo de Ia licencia de funcionomiento del

estoblecimiì2nto mercantil denominado ,

con número'de registro mun¡c¡pol oo0lo9oo'10, con domicilio

ubicado en,   

Cent'rodelaCiudaddeCuernavoca,Morelos,C.P.62000'
expidiéndose 'ioi,nsecuentemente la outorización

coriespondièite.i' 
'

2, Las autoridades demandadas comparec¡eron a juicio dando

contestación a [a'demanda:promovida en su contra'

I
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c\ì 3. La parte actora desahogó La vista dada con

contestac¡ones de demanda, y promov¡ó amptiación

demanda, [a que se admitió et 13 de agosto de 2O2O'

Señató como autoridades demandadas:

a) H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

CUERNAVACA, MORELO55.

b)SECRETARIoDEDESARROLLoECoNoMICoY
TURISMoDELMUNIcIPIoDECUERNAVACA'
MORELO56.

[as

de

esctito de contestaciðn de demanda consuttable a hoja 'ì 1 5 a 1 21 det proceso'

äii;;;';;;i"li¡¿¡¿. de demanda consultàbre a hoja 64 a 71 del proceso.

3

s Nombre correcto de acuerdo al
6 Noinbre correcto de acuéido a[
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C) SUBSECRETARIO DE COtYlERCIO,

SERVICIO DEL MUNICIPI,O DE

MORELOST.

d) DIRECTOR DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOSs.

e) TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS.

Como actos impugnados:

I. Lo ilegol omisÌón de dar trómite administrotivo por el
presente ejercícío del oño 2020, nqra reno,uar, refrendar y/o
revolidar mi permíso para ejercer la actividad mercantír de
comercio con el
establecimiento

ubicado en 

comerciol denom ado

INDUSTRIA Y
CUERNAVACA,

frente a mi

a hoja 105 a 11'l det proceso.
hoja73 a BO vuelta det proceso.

demandorles en estal a (siç)vía,
para el impedímento del que fui

7 Nombre correcto de acuerdo alescrito de contestación de demanda consuliableI Nombre correcto de acuerdo alescrítò o..ont.rt".ü;;ilå.id;:oiiiìi$,
4

Cuernavaco, Morelos, C.p. 62000, contar, al momento de
mi solicitud ante las a demandados y oún al

coy níngún fundamento Legal

oþleto'

tt. La nulidad det ofício SDEyT/DLF/Aß/2020, que señolan las
demondodas en ys respectivas contestaciones, hobérseme
realizado el 2r de enero de 2020, conforme ar cuar se
sustentan y pretenden controvertir y justíficar Ia omisión que
demando en origen.

Ill. La nulído'd
Ias demandodo 

2o' que señalan
ones, por el cual

me "comunican" y corren traslqdo det acuerdo so/AC_
245/245/20-tt-2020, pron,unciado por er Ayuntomiento de
Cuernovaca, Morelos, conforme o, lo cuol se sustentan y
pretenden controvertír y just¡ficar Iå omisíón que demando en
origen."

Como pretens¡ón:

"7) se me permita er pago por eI þresente ejercício der año
2020, paro renauar, refrendqr y/o rçuaridar mí permiso para
eiercer mi octividod .mercantir de.co'fiercio con er derecho de
uso de la vío púbtica frente al eitghtecimiento comerciol
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deniominaìilo 

C.P,

62000, expidiéndoseme la autorizoción correspondiente,"

4. Las autoridades demandadas H. AYUNTAMIENTO

CoNSTITUCIONAL DE CUERNAVACA, MORELOS, y TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

comparecieron a juicio dando contestación a [a ampliación de

demanda.

5. Las demás a,utoridades demandadas no dieron

contestación a ta ampliación de demanda, teniéndoles por

contestado5,en senti,de afirmativo los hechos de [a ampliación de

demanda.

6. Et juicip de nutidad se tl.evó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 1,1 de^ diclern,bre,de 2O1O se proveyó en relación a las

pruebas de,tas partes, En La audiencia de Ley det 18 de marzo de

2021, se tuF!'ìafon; los autos-pa¡:a' resolver'

Consideracio nes Jurídicas.
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ComDetenc¡a.

7. Este TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente, para conocer y fatlar [a presente

controveisia en térrninos de [o dispuesto por los artícu[os 1 16'

fracción V, de ta Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a constitución Potítica del Estado Libre y

soberano de More[os; 1,3 fracción lX, 4 fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción li, inciso a), de [a Ley orgánica del, TribunaI de Justicia

Administrativa del. Estado de Moretos; 1 ,3,7 ,85, 86, 89 y demás

relativos y apticables de [a Ley de Justicia Administrativa del'

Estado de Morelos.

sloP

5

de demandà'
a tm u nado en I escrito
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8. La parte actora señató çomo acto, impugnado e[ que se
precisó en e[ párrafo 1.1. de [a presente sqntencia.

9. su existencia no se analizará en este apartado por tener
relación con e[ fondo de[ asunto. i

Precisi exr n ra los na en el
escrito de amf) liación de demanda.

10. Previo a abordar [o relativo a [a.certeza de los actos
impugnados en e[ escrito de ampliación de demanda, resutta
necesario precisar cuáles son estos, en términos de [o dispuesto
por los artícutos por los artículos 42, fracèión lv, y g6, fracción l,
de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos;
debiendo señatarse que para tales efectosise analiza e interpreta
en su integridad [a demanda de nutldads, sin'tomar en cuenta los
catíficativos que en su enune iación se:hagah so.bre su itegatidadlo;
así mismo, se anatizan los documentos que aneió a su
demandall, a fin de poder determinar con precisión eI acto que
impugna [a parte actora.

11. La parte actora señaló como primer åcto impugnado:

"l- La ilegol omisión de dar trámrte administrativo por er
presente ejercício der año 2020, poro renovar, refrendar y/o
revalidar mí permiso paro ejercer [o actividad mercantil de
comercio con el o vto ca frente o MI

u

establec

ubicado

ímiento comerciol denominado 
en Colonia Centro de

Cuernovaco, Morelos, c.p" 62a00, sin,contor, al momento de mi
solicitud ante las autoridodes (em.andodas y aún at
demandarles en esto'ra (sic) vía, con"ningún fundomento legal
poro el impedimento del que fui objetb.,,

''

s lnstancia: Pleno' Fuente: semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta, tlùovena Época. Tomo Xl, abrit de 2ooo.Pá9.32. Tesis de Jurisprudencia. Número de regÍsiro 900169. ôgvaruon DE AMpARo. DEBE SER TNTERPRETADAEN SU INTEGRIDAD.

6
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DEL'TADoDEiToRETI. 
Ese acto también"to ifnpugnó en e[ escrito inicial. de

demandada, à[ tenor de'to siguiente:

"1. Lo omisión de dar trómite administrotivo, pora renovar,

refrendar y/o revalidor el permiso para eiercer lo octividad

mercantil de come,rcio con ql derqçho de uso de la vía pública

frente al establecimiento comercial denominado "El Rincón

Bohemio", con número de registro municipal 0001090010,

con domicitio ubicado en Froy Bartolomé de las casas número

4,' Colonia Centro de Ia Ciudad de Cuernavoco, Morelos, C'P'

62000. Permiso,:de uso de vía pública complementario a la

licencia de funcionainíento d.e mi citado establecimiento por

las ngagsidgdgs, de la prestoción de servicios de mi

poderdante.'!

13. Razón por [a cual se anatizará ese acto aI resolver eI fondo

de[ acto impug¡ado en, e[ escrito inicial de demanda y no en eI

esçr¡to de ampLiación de demand-a,

i

14. Por [o que se determina que [9s actos impugnados en el

escr¡ta de amptiación de demanda, son:
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I. "Lo nulidad det oficio sDEyT/DLF/\53/2020, que señalan las

demandadas en sus respectivas contestaciones, hobérseme

' reolizado et 21 de enero de 2020, conforme ol cual se

I sustentan y pretenden contrÒvertir y justificor la omision que

demando sn:origen.

It.LanutidaddeloficioSDEyT/DLF/073/2020,queseñalanlos
demondodosensusrespectivoscontestaciones,porelcualme
"comunican"ycorrentrasladodetocuerdoSO/AC-
245/245/iA:tt-2020; pronunciodo por eI Ayuntomiento de

Cuernovacaì¡'Morelos,conformeolocualsesustentony
pretenden contro.v,ertir'y iustificor Ia omisión que demando en

orige'n, ::

I

15','Qebiéndose' a ;proC,êdêrse. a su análisis, no aSí e[ acto

impugnado precisado en e[ párrafo 11. de esta sentencia, en

razon de que se anatizara 'a[ resolver [a titis det escr¡to de

7

demanda.
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16. La existencia de[ pr[mer: EFto impr{gnado precisado en el
párrafo 14.1, de esta sentencia, se acred,ita con [a documental
pública céduta de notificación det 20 ,de febrero de zozo,
consultabte a hoja 81 det procesolz, relatifua al oficio impugnado
número sDEyT/DLF/os3/2020-det"20 de rfebrero de 2ozo, en e[
que consta que [a autoridad dema,ndada Director de Licencias de
Funcionamiento det Ayuntamiento de rcuernavaca, Moretos,
informa at actor que en seguimiento a los escritos recibidos en
las oficinas de [a presidencia Municipat det Ayuntamiento de
cuernavaca, Moretos; secretaría de Desarrot[o Económico y
Turismo y Dirección de Licencias de Funrionamiento, e[ 14 de
febrero de 2020; que et, 12 de febrero dd zozo, [a Dirección de
Licencias de Funcionamiento, expidió e[ refrendo
correspondiente retacionado con ta t¡ cia con número de
registro municipat 0001090010, del esta lecimiento comercial
con razón socia[ "Rincón Bohemio,,, edida a favor LeyvaEX

Muñoz Mario Fé[ix, con giro de Antojería, ería con venta de
cerveza, vinos y licores y música viva; lice de funcionamientonFta

I

tribuen [a que se observa [imitaciones det con yente, en [a que se
condiciona a no hacer uso de [a vía púb,lica ; por [o que debería de
sujetarse a [o es estabtecido en [a [icencia e funcionamiento.d

17. La existencia del segundo acto impugnado precisado en e[
párrafo 14.11, de esta sentencia, se acredita con [a documental
púbtica originat cédul.a de notificación personal det 06 de marzo
de 2020, consultabte a hoja g4 y 85 det,proc€sol3, retativa a[
oficio impugnado número sDEyT/D LF/o%/2020 det 03 de
marzo de 2o2o, e,n e[ que consta que [a autoridad demandada
Director de Licencias de Funcionamiento det Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos, [e comunicó at actor gue con fecha 20 de
febrero del,2020, se aprobó et acuerdo sÐ/AC-245/245/20_|_
2o2o mediante e[ cual se revocó e[ acuerdo pubticado en et
Periódico oficiat "Tierra y Libertad,, núme ro 4oo3 de fecha 29 de
septiembre de 1999; así como las, autori[aciones o cuatquier

I

lo et artícuto 59 de ta Ley de Justiciaícu go procesat Civit para et Esta¿o t_¡Uiede no haberla impugnado, ni objetado
de

.[o.dispuesto por et artícuto 59 de ta Ley de Justicia
ícuto 491 det Código procesal Civil para et Estado Libre
de [a materia, atrno haberla impugnado, ni objetado
de [a materia.

B
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imiento respecto

DÉ- ESTADODE MORELpS . , Iinstrumento juríd'ico quê de dicho acuerdo se derive del mismo,

por [o que queda prohibido e[ uso de [a vía públ,ica por los

comerciantes de [a Ptazueta del. Zacate; que es importante

mencionar que dicho [ugar será destinado para e[ [ibre tránsito

peatonal d,e los cuèrnavaq,uenses y e[ turismo que nos visita, así

como para i.a reatizacióii de,eventos cutturales que promueva o

autorice e[ Ayuntamiento de Cuernavaca, quedando prohibida ta

venta y/o conSumg de bebidas alcohóticas en la vía púbtica de [a

plazueta del..Zacate, atento a [o a,nterior, se otorgan término de

15 días naturales a partir de [a notificación para que se retire todo

et mobiLiario y los o,bjetgs que se encuentren fuera de sus locates

comerciales que ernplean para dar servicio, ventas o consumo de

bebidas atcohóticas¡ apercibidos de ser omisos se impondrían las

medidas r,egtarnentarias pArE su debido cumplimiento.

I
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det

u sa les

escr¡to

de imp rocedenc

de dêmanda.

18. Con fundamento en los artículos 37, úttimo párrafo, 3B y

89 primer párrafd de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de More[os, este TribunaI anatiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento det presente juicio, por ser de

orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que

esta autoridad haya. admitido [a demanda se vea ob[igada a

anatizar etfondo del asunto, si de'autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actuaticen'

19. Las 'autoridades demandadas H. AYUNTAMIENTO

coNSTITUCIONAL DE CUERNAVACA, MORELOS; SECRETARIO DE

DESARROLLOECoNoMICoYTURISMoDELMUNICIPIODE
CUERNAVACA, MORELOS; SUBSECRETARIO DE COMERCIO,

INDUSTRIA Y SERVICIO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA'
: CIONAMIENTO DEL
MORELOS; DIR-ECTOR DE LICENCIAS DE FUN

MUNIcIPIoDECUERNAVACA,MoRELOS;YTESoRERO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS'

hicieron valer [a misma causal de improcedencia que establece e[

artículo 37, fracción XlV, de I'a Ley de Justicia Administrativa deI

Estado de Moretos, porque dicen que e[ acto impugnado no fue

9
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emitido, omitido, ordenado ni ejecutado por eltas, sin embargo,
no se analizara en este apartado por tenqr reLación con e[ fondo
del asunto.

20. con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 3g y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia.Adrninistrativa del Estado
de More[os, este TribunaI analiza de 'oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento det presente juicio, por ser de
orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a
anatizar etfondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

21. La autoridad demandada TESORERO MUNtclpAL DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, VOhTTOS, hiZO VA[Cr IA
causaI de improcedencia prevista por et arfícuto 37,fracción XVl,
de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, en
retación con eI artículo 1g, inciso B), fracción ll, inciso a), de La Ley
orgánica del Tribunal de Justicia Admini¡;trativa det Estado de
Moretos.

22- La autoridad demandada H AYUNTAMTENTO
CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA, I,¿OhEIOS, hiZO VAICr IAS
causales de improcedencia que establece et artícu[o 37,
fracciones lll, Xrv y XVr, de ta Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos. ]

23. Son inatendibles, porque este Tribunat de oficio en
términos del artícuto S7, úttimo párrafo .de la Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Moretosl determina que se

4

actualiza en re[ación a los actos impUgnados [a causat de
improcedencia establecida en eI artícuto 37, fracción XVl, det
artícuto 37, en retación con eI artícu Lo 12, frlacción ll, inciso a), de

I

1a Artícuto 37.- 1...1
Et Tribunal deberá anatizar,de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de las señaladas en este artículo,y en su caso, decretar e[ sobreseimiento det juicio iespectívo

10
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Ley de ta materia Justicia Administrativa det Estado de

Moretos, por [o que cualquiera que fuera resuttado del anátisis de

eSaS causales no cambiaría e[ sentido de [a resolución.

Sirve

jurisprudeÌiciat:

de orientación et siguiente criterio

ì
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CAUSALES DÉ'i¡¡pnOCeDENClA. CUANDO SU ESTUDIO ES

INNECESARIO, ASI COMO' DE LOS DEMAS AGRAVIOS. At

estimarse que en et juicio de garantías se surte una causaI de

improcedencia y que debe sobreseerse en e[ mismo con apoyo

en los artícutos retativos de [a Ley de Amparo, resulta

,nnecesaiio e[ estudio de las demás que se ateguen en e[ caso y

Ce los iestantes agravios, porque no cambiaría e[ sentido de [a

resotución1s.

24. Se actuatiza [a causal de improcedenc¡a prevista por [a

fracción XVl, det artícuto 37, en relación con e[ artícuto 12,

fracción ll, inciso a), de l,a Ley de [a materia Justicia Administrativa

det Estado de Mofelos, en relación a las autoridades demandadas

en e[ escrito de arnpliación de demanda H. AYUNTAMIENTO

coNsTlTUCloNAL,DE CUERNAVACA, MORELOS; SECRETARIO

DE DESARROTLO ECONOMICO YTURISMO DEL MUNICIPIO DE

GITERNAVACA; MORTELOS; SUBSECRETARIO DE COMERCIO,

INDUSTRIA Y-,SERVIGIO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA'

MORELOS; Y TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

cuERNAVACA, MORELOS, en relación a los actos impugnados'

:25, La LeSr de orgánÎca'del Tribunal de Justicia Administrativa

det Estadio de M'oretos, en su artícuto 18, inciso B), fracción ll,

establece que, e[ Pleno de este Tribunal es competente para

conoce.¡. de Los juicios que se promuevan en contra de cua[quier

acto; omisión o resoituei,é'nr de carácter administrativo o fiscat,

QU€, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten' ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran [a

11
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Administración pública Estata[, o Munlcipat, sus organismos
auxiliares estatales o municipales en perjuicio de los particutares.

26. E[ artículo 12, fracciónll, inciso .)' d. 1., Ley de Justicia
Adminístrativa deL Estado de Mor-qlos, eslabtece que son partes
en eljuicio, los demandados, teniendo estp carácter, la autoridad
omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,
reso[ucién o actuación de cará,eter:administrativo o fisca[, o a [a
que se [e atribuya etsilencio admi,nistrativq, o en su caso, aqueltas
que las sustituyan.

27. De [a instrumental de actuaciones teiiemos que e[ primer y
segundo acto impugnado precisado en e[ párrafo 14.1. y 14.11.
de [a presente sentencia los emitió [a autoridad demandada
DIRECTOR DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DEL
MUNlclPlo DE CUERNAVACA, MoRELos; como se determinó
en e[ párrafo 16. y 17, de [a presente sentencia.

28. No basta que [a parte actora atribr,.rya su emisión a todas las
autoridades demandadas, porque para etto es necesario que esas
autoridades hubieran emitido, or.denado se emitiera o,ejecutaran
los actos impugnados, circunstancia q$e no acontece, ni fue
demostrada por [a actora cgn prueba fehac¡Çnte e idónea, ya que
debe entenderse como autoridad e,misorg del acto, a aquétta que
suscribe [a resolución o et acto impugnado,

29. En esas consideraciones debe sobreseerse e[ presente juicio
de nulidad, en retación a las,autoridqdes dernandadas precisadas
en e[ párrafo 24. de [a presente sentencia, porque esas
autoridades no emitieron los actos impuEnados, ya que debe
entenderse como autoridad ernisora det acto, a aqué.tta que
suscribe, ordena o ejecuta [a resotució,n o e[ acto de autoridad
i m pug nado.

sirve de orientación, [a siguiente tesis jurisprudenciaI
que se transcribe:

soBREsElMlENTo. Es rMpRocEDEr.rrE DECRETARLO EN
rÉRurrrros DE LA rRncclóru rv DEL Rnrículo 74 DELA LEy

12
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DE 'AMpARo, si N'EGADo EL Acro REcLAMADo PoR

nlcunÀ o vARtAs, oE tns' Rur'ontoADEs REsPoNSABLES

SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U

oTRAS,-,P,-p1Ef ,:!4 c4u54L QUE SE ACTUALIZA ES LA

pREVisTÄ'Ëñ i-ÄDiverisn rnncclóN lll DEL PREcEPTo Y

LEY CITADOS. En e[ supuesto de que las autoridades negaran

el aêto que tês'fu,e,atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese

aportado prueba én,contrarip, y de las constancias procesates

se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto

es, que eI acto rectamado sí existe, no resulta tógico ni jurídico

sostener que éste, considerado como una determinación de [a

autoridad responsabte que puede afectar [a esfera jurídica det

quejoso, sóto exista respecto de atgunas autoridades y no en

relación co.n otraS, es decir, tat hipótesis se actualizaría sólo

cuando todas las autoridades señatadas como responsabtes

negaran [a existencia det acto que se les atribuye y en autos no

se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que los actos

:.eclamados sí existen, respecto de alguna autoridad.

Consecuentemente si no se demuestra [a intervención de

ciertas au.toridades en et juicio de amparo, se actuatizará [a

causa[,de improcedencia estabtecida en e[ artículo 73, fracción

Xvlll, en retación-con e[ numerat 11, ambos de [a Ley de

Amparo,puessinoemitieron,dictaron,pubticaronni
'e¡ecuiarón ei acto que se rectama, no puede considerárseles

como responsables en et juicio de amparo, por tanto, se deberá

'sobreseer en términos del aitícuto T4, fracción lll, y no de [a lV,

d el', m ismo qr-d,qn ami ento 1 6.
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30. Con fundamento en,Lo dispuesto por e[ artículo 38, fracción

ll, de [a Ley, de lusticiaA.dministrativa del, Estado de Morelosl7, se

decreta e[ sobreseimiento en re[ación a las autoridades

precisadas en el. párraf o 24. de esta sentencia, a[ no tener el

carácter de autoridades ordenadoras o ejecutoras de los actos

impugnados en e[ escrito de amptiación de demanda.

31. Por [o que se deben anatizar los actos impugnados en e[

escrito de amptiación de demanda en retación a La autoridad

'6 QU rNTO TRIBUNAL COLEGIADo EN .MAIE RIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO' Novena Época, Registro: 177141'

lnstancia: Tribunates Cotegiados de Cir.cuito, JurisP rudenci a, Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su

Gaceta, Tomg: XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): Común, Tesis: l.5o.P. )/3, Págiîa:1363

17 Artícu to 38.-
ll.- Cuando durante ta tramitación'del

Procede eI sobreseir.¡iento de[ juicio:
proced imiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley'

13



EXPED I ENTE r J A/ 115 / 61 / Z02O

demandada DlREcroR DE LtcENctAS DE FUNctoNAMtENTo
DEL MUNtctpto DE CUERNAVACA, MORFLOS.

Anátisis d la con de dema da.rsi

Litis.

32. se procede a[ estudio de fondo de[ acto impugnado que se
precisó en e[ párrafo 1.1., el cual .aquí se evoca en inútit
reproducción.

33. con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, det
artículo 86, de ta Ley de Justicia Administiativa det Estado de
Moretos, ta titis del presente juicio Se çonstriñe a ta legatidad det
acto impugnado.

34- En [a Repúbtica Mexicana, así como eri¡ e[ Estado de Moretos,
los actos de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto
en términos del primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución
Potítica de los Estados Unidos M,exicanos dpl que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, ar^rtoridad competente,
fundamentación v motivación, c'mo garantías instrumentates
QUe, a su vez, revetan [a adopción en et r.éEimen jurídico nacional
del principio de legalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica;-acorde a[ cua[ las autoridades
sóto pueden hacer aquelto para to que expi.bsamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a åu vez, constituyen [a
manifestación de [a voluntad generat.ls | .

Ra nes de cl to

35. Las razones de impugnación que ue,{¡ó [a parte actora en
contra del acto impugnado, pueden'se,. coñsuttadas a hoja 11 a
23 del, proceso.

14
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TRIBUNAL DE JUsflqA ADMII{STRÃTVA .

DE-''rADoDEr4oREtås6 
Las cuates no se transcriben de forma literat, pues eI deber

formal y materia[ d., exponer los argumentos legates que

sustenten esta' reSolución, así como examinar las cuestiones

efectivämente ptanteadas,'que respectivamente estabtecen los

artícut6s 85 de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

¡¿oretos y 105, 106 y 504 det Código Procesal Civit para e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos de aplicación comptementaria aI

juicio dê nutidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que form"n È litis, sino de su adecuado anátisis.

An

37. La parte actora en e[ hecho tercero del escrito de demanda

manifiesta que por escrito det 14 de febrero de 2020, solicitó [a

intervención det secretario de Desarrolto Económico y Turismo

det Municipio de cuernavaca, Moretos; Secretario det

Ayuntamiento y Subsecretario de Comercio lndustriaI y Servicio'

ambos det H. Ayuntamiento de cuernavaca, Moretos, para que se

[e permitiera réálizar e[ pago del derecho de uso de vía púbtica

haciéndole hincapié, que ese derecho se había venido pagando

por varios años qtrásr gjerciéndose de manera pacífica, continua

hizo det conocimiento que e[

ría, quien hace los cátcutos Y
gar, [e habían indicado que Por

órdenes superiores e[ sistema estaba bloqueado'

¡r'l'a cuaI considera qYedó evidenciado que se ha

hecho nugatorio e[ derecho adquirido, por e[ derecho de uso de

[a vía púbtica para pgder continuar obteniendo [a renovación'

refrendo y/o revalidar e[ permiso para ejercer [a actividad

mercantil de comercio con e[ derecho de uso de l'a vía púbLica' por

[o que e[ argumento d,e que se tenía bloqueado e[ sistema no

tiene coherenc¡a rl! ciedibitidad tomando en cuenta que a [a

fecha, por e[ mismo siste'ma que aducen, porque [e fue otorgada

[a licencia de funcionamiento para e[ año 2020 de su

estab[ecimiento.

Iisis fo

s\)
,\)
\

Þ,,\)'
\

F¡

ñ
.\\
\
ors
\l

\ìa
s\

15



EXPED I ENTE r J Al 1?S / 61 / 2O2O

39. Que a[ momento de presentqr e[ escrito citado, e[ personal
de [a secretaría de Desarrotto Econgmico y Turismo det
Ayuntamiento de Cuernavaca, una vez qr¡e te otorgaron e[ setlo
de acuse de recibo y leer e[ contenido de pu escrito, [e reiteraron
que eI sistema estaba btoqueado por órflenes superiores y que
tenían conocimiento que ya no se [e autorizaría, porque e[
cabi[do, ya no otorgaría ese tipo de ,derechos en [a zona
comercial donde se encuentra su negociaçión, por [o que en días
próximos, podría ser sujeto de alguna sanción y/o sustracción de[
mobitiario, si frente at establecimiento ;mercantil identificado
como "E[ Rincón Bohemio" ocupara [a vía púbtica at exterior de
esa negociación, [o que considera que esa rnartifeitación de facto,
atenta y viola los derechos consagrados e
16 y 35, fracción V, de la Constitución t

n los artículos 5,8, 14,
tolítica de los Estados

Unidos Mexicanos, porque de ma nera ile [, sin rnotivación ni
fundamento tegat impiden pa9âF, retìovar, refrenda r y/o
revatidar eI permiso para ejercer [a açtividad mercantil de
comercio con e[ derecho de uso de [a vra pubtica frente a[
estabtecimiento comercial con número de registro municipaI
0001 09001 0.

40. A hoja 34 y 35 det proceso, corre agregado e[ escrito
suscrito por e[ apoderado tegat del actor, dirigido aIsecretario de
Desarrollo Económico y Turismo det H. Ayuntamiento de
cuernavaca, Morelos, con setlos de acuse de recibo del 14 de
febrero de 2020, de ta secretaria de Desarrotto Económico y
Turismo; Dirección de Licencias de Funciopamiento; presidencia
Municipa[; secretaría det Ayuntamiento j v subsecretaría de
comercio lndustria y Servicios; todos de cuernavaca, Morelos; a
través del cual soticitó se interviniera pãra.ou. se [e realizara e[
cobro del derecho por e[ uso de ta vía fr,:uli., por los 1z.oo
metros cuadrados, que ha pagado desde añps anteriores y que ha
usado de manera continua, pacífica y respefuosa, habiéndor. .n
consecuencia autorizado por [a administinación det gobierno
municipal, et uso de ta vía púbtica, como tþ establece [a Ley de
lngresos det Municipio de cuernavaca, vfretos uig.ni.-.n e[
2O2O, en e[ artícuto 26, fracción 4.3.17.7.
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.IRIBUNAL 
DE JUSTIOA ÀDMINETRÃIIVA

DE-EsrADoDtt0R'11. por to que se determina que e[ acto de omisión que

demahda e[ actor'derivä' del escrito citado en e[ párrafo que

antecede

42. Para que ie configure una omisión es imprescindib[e que

exista un deber de reatizar una conducta y que atguien haya

incumptido con esa obligación.

43. La omisión jurídica' es un estado pasivo y permanente,

parcialo absotuto, cuyo cambió se exige en proporción a un deber

derivado de una facultad que habitita o da competencia a [a

autoridad.

sír:ve d.e grientación [a siguiente tesis aislada:

. .1NTERPRETACIÓN qIRECTA DE LA cONsTlTUclÓN FEDERAL'

. , FARA PE-TFR!4|Ì{AR Sl EX-ISTE OBLIGACIÓru oE REALIZARLA

PEqE PflrlNçulRsE sl sE TRArA DE ACTOS NEGArlvos u

.ótqlSlvoS,,,Çu¡n-Qg se alega que e[ TribunaI Cotegiado de[

conocimiento.no -realizó [a interpretación directa de atgún

preceptode,.,[aConstituciónFederalenunjuiciodeamparo
. directo, debe distinguirse si se trata de actos negativos u

omisivos. La diferencia entre etlos radica en que [os estados

de inacción no están coneçtados con alguna razón que

suponga e[,incumplimiento de un deber' mientras que las

omisiones sí. Esto es, las cosas que simptemente no hacemos

no tienen repercusiones en términos normativos; en cambio,

otras cosas que no hacemos, pero que teníamos e[ deber de

hacer, constituyen omisiones' De este modo' se concluye que

ethechodequeunTribunatCotegiadonohaya[[evadoacabo
la interpretación a que alude e[ quejoso en sus agravios' no

impticaquehayaincurridoene[incumplimientodeatgún
deber,pue-sparaqueexistataobtigacióndereatizardicha
interprgtgçión-ene[sentidodeestablecerlosalcancesdeuna

-f 
orma constituciona[-, se requiere que: 1) et quejoso [o hubiese

ioticitad-.,; 2) 
"quede 

dem.ostrado que atgún precepto

constitucional (o parte de. ét) es impreciso' vago o genera

dudas;'y Sldicho precepto se hubiera apticado a[ quejoso sin

haber despejado.racionatmente'esas dudas' en menoscabo de

sus garantías1s.
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Rodríguez Hernández. 4 de jutio de 2007'.Mayoría de tres votos'

sìiu. ll"t.. Ponente: José Ramón Cossío Díaz' Secretario: Roberto

¿. t.sis Aistada' Materias(s): Común' Novena Época' lnstancia:

]e Amparo directo Cirito

Disidentes: Sergio an N'

Lara Chagoyán. R TiPo
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44. Para [a existencja de [a omisión deþe considerarse si existe
una condición de actualización que coloque a [a autoridad en [a
obligación de proceder que exige et gobêrnado; en estos casos,
su deber es en proporción at supuesto normativo incumptido, es
decir, eI presupuesto de ta omisión es [a fpcuttad normativa que
habitita a [as autoridades y las constriñe a actuar en vía de
consecuencia de un acto jurídico previo quE to origine, ya que soto
pueden omitirse conductas fácticas y lega[mente probabtes,
donde eI Estado teniendo conocimiento de un acto o hecho no
acata [a facultad normativa.

Sirve de orientación [a siguientç tesis aistada:

ACTOS DE NATURALEZA OMI
DE PRECISAR SU CERTEZA O

srvA.. FARAt'pRLsebRo,
ESTAR EN APTITUD
DEBE ACUDIRSE EN

d,

S

, €l'ì

PRINCIPIO A LAS NO RMAS LE ESauE pRevÉru LA

D.ETERMINAR SI

EN EL SENTIDO

COMPETENCIA DE LA Þnnn
EXtsrE o No LA oBltcRelõru:
QUE lNDleA EL QUEJOSO;.Faia,qu se actuatice [a omisión

"exístir previamente la
dispongan las normas

en que incurre una autoridÞd'
obligación correiativa, conforme
legates; por tanto, un acto omisivo btribuido a [a autorida
como puede ser que e[ presidente de ta Repúbtica, no haya
sancionado un acuerdo expedído por un secretario de Esta do
independientemente de las afirmac iiines de ta quejosa y [a
manifestaciones de [a responsabte, selá cierto o inexistente
función de [as obtigaciones y facuttades constitucionates que
ineludibtemente está constreñida a realizar, sea en vía de
consecuencia de un acto juríd:ico pr.evÍo que [o origine, o bien,
en forma aistada y espontánea rsin que tenga como

Pr¡mera sala' Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gêceta. Tomô: Tomo )üVl, Septiembre de 2oo7Tesis:la. CXC/2O07. pág¡ne: jB6 - "i'
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se ltegaría à 'ta conilusión errónea de que cua[quier omision

rectamada fuera cierta soslayando [a exigencia objetiva de que

se debe obrar en determinado sentido, que después de todo

puede servir como referencia para iniciar eI aná[isis de certeza

de actos2o.

45. En relación

AYUNTAMIENTO

a las autoridades demandadas H.

CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA,

MORELOS y SUBSECRETARIO DE COMERC¡O, INDUSTRIA Y

SERVICIO DEL MUNICIPIO.,DE CUERNAVACA, MORELOS, NO SC

actualiza eI acto de ornisión que les atribuye [a parte actora, no

obstante, de haber recíbido et escrito de petición del' 14 de

febrero de 2020, PQrqug 
t r., autoridades no cuentan con [a

atribución o facultad de dar trámite administrativo para renovar,

refrendar y/o reva[idar,e[ .permiso para ejercer [a actividad

mercantit de come¡cio co¡ì €[ derecho de uso de [a vía pubtica

frente a[ establêcimiehto denomina'do "E[ rincón Bohemio", con

número de registro municipat 0001090010; ni intervenir para

que se [e rea[ice e[ cobro del derecho por e[ uso de [a vía pública,

como se desprende r,qspectivamente del artícuto 38, de [a Ley

orgánica Municipal ,.de[ .Estado de Morelos, que señata las

facultades o atribuciones. del H. Ayuntamiento de Cuernavaca,

Moretos:

"Artículo *38.- Los Ayuntamíentos tienen a su cargo el gobierno

de sus respectivo5 Municipios, por lo cuol estón focultodos para:

t. Eiercer el derecho de iniciar Leyes y decretos ante el Congreso'

en los términos de Ia fracción tv det Artículo 42 de lo

Co n stitución Político loca l;

ll. Promover onte Ia Suprerno Corte de Justìcio de la Nación en

los términos'que señale la Ley Reglamentaria de \os frocciones I

y tt det Artículo 105 de Ia constitución Potítico de los Estodos

IJ nidos Mexiconos, Ios co'ntroversias constitucionoles'

ttt.Expediroreforma'rlasBandosdePolicíoyGobierno,
reglomentõs, cinculares y disposiciones administrativas de

obseü'a'nöia.'general;'enelámbitodesusrespectivas
iurisdicciones, suietóndose a lo dispuesto en la presente Ley;

tv. Expedír'Ios reglamentas y disposiciones odministrativas que

fuerennecesafios,'paroelcumplimientodelosfinesde

,o Arhp 5 de Cinco votos Ponente: Otga

sánche lill :îi.l::i:?.lJ5l,ii:ii:Aistada ncla:

[a Fede :1a' 5
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desarrollo integrol de Ia comunídad, en los términos que ì

previene el artículo 11G de la Política del Estodo;
V. Formular y aprobor lo iniciat de Ley de lngresos del
Municipio, que se remitiró al Congraso a mós tordar el primero
de octubre de cada oño, a su discusión y aprobación en su coso;
en la distribución de los recursos que Ie asigne el congreso,
deberón considerar de manero priorttario o sus comunidodes y
pueblos índígenos;

Vl. Revísor y oprobar, en su coso,: Io cuento púbtica onuol
correspondiente al ejercicio anterioi¡ que presente el Tesorero,
remitiéndola o la Legíslatura. Ioca[, dentro det término que
establezca lo constitución potítica de{ Estodo, con copia del acto
de la sesíón de Cabildo en donde haya sido aprobada;
vll.- Aprobor el presupuesto de Egres,os, del Municipío, con base
en los ingresos disponibles, mismo qu:e contendró ta ínformacion
que refiere el artículo 20 de Ia Ley delpresupuesto, contabilidad
y Gasto Público del Estado de Morelos.
lndistintamente, dicho presupuesto ademós de contempLar los
recursos finoncieros pora el pogo dg lo ptontiila de personal

vlll. Aprobar prevíomente to ce-le'bracíón de todo tipo de
convenios con el poder Ejecutivo det Gobierno de[ Estado de
Morelos, con sus organismos ouxitiares, o con er poder Ejecutivo
Federal y sus entidades, a que aluden:los Artículos 115 Fracción
lll y 116 Fracción vil, párrafo segundo, de Ia Constítución
Política de los Estodos tJnidos Me4icapos;
lX. Dentro del ómbito de su icompetencia y sujetándose a los
requisitos que las leles impongon¡ aytorízar lo celebración de
controtos, convenios y demás octos i¡trídicos, con todo tipo de
outoridodes, ínstitucíones .o portict:¡rares, para et expedito
ejercicio de sus funciones;

Municípal Mayoritario, asícotqo el otoigamiento de concesiones
a personas privodas; para lq prestaçión y operación de los
Servícios Públicos;y en generol para ctyqlquíer otro propósito de
beneficio colectívo;
xl. Someter a ra autorizocÌón det congteso deiil Estodo ro
celebración de empréstitos o créditos cqnforme a lo dispuesto en
la Ley de Deudo púbtica para el Estodoide Morelos;
xll. solicitar la autorizacíón de lo dependencia de la
Administración pública del Çstado 

'èncorgada del ramo de
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Hoèienda, "cuando el Municipío, sus organismos

descentrolizodos, empresos de partícipación municipol

mayoritar¡a o fídeícomisoi, requieran que el Estado se constituya

en gorante, avalista, deudor solidorio, subsidiorio o sustituto de

lcs mismos poro Ià controtoción de empréstitos, créditos o

controtos de 'colaboroción público privada, conforme a lo

dispuesto en' Ios leyes a plico bles;

Xttt. Someter a Io autorización del Congreso del Estodo la

celebracion de contratos de colaboración público privada

cuondo, en términos de Ia legislación aplicable, impliquen

obligaciones que consilituyan deudo pública;

Xifl. b¡s.- Sometei a ia autorización del Congreso del Estodo Io

atfectación comio fuente o gorantía de pogo, o en cuolquier otra

formo, de los ingresos del Municipio o, e:n su coso, de los derechos

ol cob:ro d'eiivados de los mîsmos, re:specto del cumplimiento de

todo tipo de' obligaciones o empréstitos, contratos de

colaboración público privado A de cualesquier otros actos

jurídicois.

XtV. Siptervisor eI còrte de coia ile to Tesorería Municipol que

Fflêrlsuoltrteinte presente el Tesorero ol Ayuntamiento en Cobildo

y oprobo'rlo en sLl coso, remitiéndolo al congreso del Estado

dentro de loi veinte primeros días det mes siguiente; en el último

mes del ejercicio constitucionol se remitirá el corte de caio al

Congreso quince días antes de Ia conclusión det eiercicio

con stitu cion al d el AY u nto m i e nto;

w. Dividir el territorio municipal en delegaciones y ayudantías,

poro lo meior administroción del mismo;

xvt. Reglomentar el funcionamiento de los delegaciones y

conforme a esta LeY;

XVttt. Promover èl respeto a los símbolos potrios;

XtX. A propuesta del Presidente Municipal' nombrar o los

seryidores ptúblicos municipoles a que se refiere el ortículo 24

fracción I'de esta LeY;

)(X. Derogoda

XXt. Nombrai,' cohc¿der licencias, permísos y en su caso

términos que establezcan las leyes;

XXltt. Adminii¡or libremente lo hociendo municipal en términos

de la Ley respþçtiva y controlor el eiercicÌo del Presupuesto de
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Egresos del Municipio por conducto de lo comisión del ramo que
correspondo;

xxtv. solicitar aI Ejecutiv.o. det Eltadp lo expropíoción de bienes
por cousas de utilidod pública;

i n m u eb les d el m u n i cí p-io;

xxvtt. Acordar el destino o uso',de los bienes ìnmuebles
municipales;
xxvlll. Autorizar la ejecucíón de las obras púbticas municipales
en coordinación con lo Federación, et Estado u otros Munícipios
de la Entidad, de acuerdo con los leyes respectivas;

Exigir la exhibícíón de la gorantia, hipotecoria o pecuniaria
o cualquier otra modalídad que qstoblezco la ley, al Tesorero
municipal y a todos los servidores públicos que manejen fondos
o valores municipoles.

En termínos del ortículo 60 de ta Ley de Fiscolización superior
del Estodo de Morelos, loq responsabitidades de los servídores
públicos es personal, por tonto, todpis los servidores públicos
otendiendo a Ia naturaleza de sus funciones, su propia octuoción

los plones de desarroilo nacionar y estatar y. de ros progromos y
subprogramas que de ellos deríven;
XXXI. Participor en la çreación, o consolidacíón del
1OPLADEMIJN, ajustándose a ros Ley.es de praneación Estotat y
Federal;

xxxtt. Proponer en ro iniciativa de Ley,de rngresos, Ios cuotas y
torífos aplicobles a impuesfos, dereçhos y contribuciones de
mejoras;

xxxlll. Asignar los ramas de la odministroción municipor a los
comisiones integradas conforrne a esta Ley;
xxxlv. Participar en la creación y odmínistración de sus reservas
te rríto ria les y ecológ i ca s;
xxxv. Llevor o cobo el ordenamiento .tcrritoriol del Municipio y
su registro
XXXW. Otorgar licencias, perfiIsos. o agtorizaciones pora el uso
de suelo o la propiedad inmohJlioria, raçonstruccíón, demoticíón
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o remodelación de obras;

XXXVtt. lnteivenir en la regularización de la tenencia de lo tierra

urbona, y otorgar licencias y perm¡sos poro construcciones

privodos;

XXXVttt. Þ:atrticipar, en el ómbito de su competencia, en los

flármínos de'los leyes de la materio y en coordinación con Ia

Federoción, el Estodo' y los Municipios involucrodos, en lo
pl.aneación y regularizacíón del desorrollo de los centros urbanos

en procèso de' conu rbación;

XXX|X. Establecer y aprobor lais bases poro el establecimiento del

sistema municipol de protección civil en coordinación con el

sistemo estotol;

xL. cotnocer y en su èaso oprobar por moyoría calificoda las

reformas o adiciones o lo constitución Política del Estodo, en

úrmincjs del Artículo 147 de Ia mismo;

){.Lt. Porticipar en eL'ámbito de su competencia de acuerdo a los

facultodes que en moteria de salud, educación, seguridad, medio

a m b i e nte, o se nta mli í ento s h u m a n o s, d eso r ro llo u rb a n o, i g u a Id o d

de género y osociaciones religiosas y culto público que les

concedan las Leyes Federales y Locales;

XLIL Enajenar y dar en arrendamiento, usufructo o comodato o

donación, los bienes det Municipio, previa autorización de los dos

terceras partes de sus integrantes;

xLttt. Promover y apoyor ïos programas estatoles y federoles de

capacitación y orgonízoción paro et trabaio; y en generol'

cotadyuv;'or con los autoridodes federales y estotales en la

ejecución de los mismos;

xLtv. Desofector del servicio público los bienes municipales o

cambíar'el destino de ïos bíenes inmuebles dedicodos o un

xLvt. celebrar acuêrdos interinstitucionales con uno o varios

órgalnos gub'ernamentales extranieros u organizaciones

internocionales;

XLV1t.lnstrumentor,conelapoyodetorgonismopúblico

correra municiPal;

XLV1tt. Formuilar progromos de organización y participación

social, que permiton una moyor cooperación entre autoridades y

h a bita ntes d el M u ni ci Pi o;
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xLlx. Elaborar y poner en gjecución programos de
financiamiento de los seruicios þúbticos municipales, poro
ampliar su cobertura y mejorar su pr:estac¡on;
L. Publicar, cuando menos cada: tres meses, uno gaceto
municipal, como órgano oficiat ppra to pubticoción de los
ocuerdos de carócter general tomadòs por e!Ayuntamiento y de
otros asuntos de interés púbtico;
LI. Autorízor al presidente Municipa!, síndico y Regídores para
ausentarse del Municipio o para sE)ororse del corgo, por un
término mayor de quince díos. En'Fu ceso, resorver sobre ros
solicitudes de licencia que forrnule cualquiera de ios
mencionodos;

Lll. Analizar y en su caso aprobar lo nomenclaturo de las colles;
Llll- lnstrumentar y regramentar prpgramos que prevengan y
comboton el alcoholísmo, ta prostitución, ta adicción o ras
drogas, la deserción escolar en el nivet bósico y todo actividad
que implique uno conducta ontisocial, así como ouxiliar y
coloborar con las autoridodes cor4petentes en estos cosos,
inclusive cuondo se trate de programas estotales o federales;
Llv. Promover y coordinor ra integraiian aet sistema Municípal
para el Desorrollo tntegrol de la Fom|lia, a fín de proporcionar Ia
asistencio social en el Municipio còn to colaborocion de ese
orgonísmo, dicha asistencia debe-ró cpnsiderase prioritarìa poro
las familios de los emigrante5;
LV. Prestar a las autoridqdes judiciolçs, al Mínisterio público, a
Ias ayudontías y detegaciones y o ros poderes der Estado, er
auxitio necesario para el ejercicío de st¡s funcíones, cuando así Io
soliciten;
LVI. Intervenír en ra formuración y aplicación de programos de
transpofte público de pasajqros cuqndo aquerlos afecten su
ómbito municipol;
LVII. Preservor Ia cultura, derechos lingüíst¡cos y trodiciones de
los pueblos índígenos, su protección l[gar y tomar en cuenta su
opiníón pora Ia formulación de loq plones Municipoles de
Desarrollo y en ros asuntos y o.cue4dos municipares que res
afecten;
LVlll. Proporcionar instrucción cívicq a ros ciudodanos det
Municipio, con er fin de que se mantengan aptos en er ejercicio
de sus derechos cívico políticos;
Llx.- contribuir of desorroilo de Io vida democratico
coadyuvando con el tnstituto Morelense de procesos Electorales
y Porticipación Ciudodàno y con el Ins;tituto Nacional Electoral,
en la promoción y difusión de Io educación cívica potítica;
LX' En generol, proveer en ra esfera administrotivo todo ro
necesorio para er mejor desempeño de ras funciones que Ie
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competen de acuerdo con esta u otras Leyes y reglomentos

oplícobles, osí como tambíén promover, fomentar e

instrumentor las condiciones que posíbiliten una cultura de

iguatdad de género e implementor políticos públicas que

favorezcan al desorrollo íntegral de los muieres o través de Ia

Direccíón çreada parl eso fínalidad y dar cumplimíento o lo que

establece' ta Ley'de tguialdad de Derechos y Oportunidades entre

Hombres y Muieres en el Estado de Morelos;

tXt. fn cumpliàiento a Io dispuesto por ìos ortículos 2 froccion

x, 2,8, 32 y.37 de ta Ley de Fiscalizoción superior del Estodo de

14orelos, los Ayuntamientos por conducto del Presidente

înlunicipal, enviorán îas cuentos públicos trimestrales ol órgono

técnico de fiscalìzoción del Poder Legislativo, a mós tardar el

úttímo día hábit del mes siguiente. Lo fiscolizoción ordinaria de

[a cuento público corresponderó en forma anuolizodo, en la que,

entre otros .rubros, se revisorá que el importe de las

remuneraciones o los servidores públicos sea ocorde o los

lineamiientos establecidos en las fracciones lV y V del artículo 20

de ta Ley de Presupuesto, Contobilidad y Gosto Público del

Estado de Morelos.

l-Xtt.- Creor los comités, comisiones y conseios de carocter

,onrultiuo qùe se consideren necesarios, poro el desarrollo de los

gsuntos competencio de Io odministración municipol.

Lxlt't.- En el. útt:imo oño de su eiercício constitucional, los

oyuiitamientos salientes debierán incluir en la cuento pública por

Io mienos, ta sígúiente ínformoción:

a) Los recursos eiercidos;

b) En su citso, obros þendientes de concluir;

c) Bolanzas:

l)'De ingresis recaudados ol cierre de su eiercicio

4 q'e egiesos eieicídos al cierre de su eiercicio'

d) cuetnttas bancarias, señolando las institucíones, los números

de cuenta Y saldos al cierre;

e) C,oniratos comprometídos (posivos);

f)Númerodepersonal,plozosocupados,vacantesyaguinaldo
d el ei erci cio fiscol co rrespo n di ente;

g) Empréstitos;

h) Relacíón de bienes muebles e inmuebles;

i) Reloción de iuicios pendientes, y

j) Listado dè pogo de indemnizociones por termino de

odministiación, compensociones, finiquitos, prima vocacional y

demós emolumentos a los integrantes del cabildo, secretarios,

Subsecretorios, Directores y demós personal'
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Lo anterior deberá ser publicado en,ql periódíco oficialTierra y
Libertad, en Ia Goceta Munícipat y en el portal de internet del
Municipio.

LXlll. Los Ayuntamientos integrarón Io cuento púbtica en
térmínos de lo que establece er ortículo 42 de la Ley de
Presupuesto, Contobilidod y Gosto púbtico det Estodo de
Morelos. La cuenta pública pgdró si¿r difundido en el periódico
oficial o Io Gaceto Municipal, a,lendfendo a ta disponibitidod de
recursos municipales. por lo que hace a las remunerociones y los
tabuladores de sueldo autorizodos, así camo sus odecuociones,
tistos también cumplirán con el princ,;ipío de pubticidad.
LXlv.- otorgor mediante ocuerþo de ta moyoría det
Ayuntomiento, los beneficíos de la seguridad social de sus
trabajadores, y de los elementos de seguridad pública en lo
referente o pensiones por Jubirciçión, cesantía por Edad
Avonzodo, lnvalídez, así como a toè bentefidarios del servidor
público por muerte, establecidos en la constitución político de
Ios Estados tJnídos Mexícanos, en lo constitución potítico del
Estado Libre y Soberano de Morelos,,en la Ley del Servício Civit
del Estodo de Moreros; en ra Ley der sístema de Seguridod
Público del Estado de Moreros; y en ta Ley de prestociones de
Seguridad social de las lnstitucion,es policiales del sístema
Estotal de Seguridod púbtÌca.

LXV.- Expedir a los trobojodores, e los elementos de seguridad
pública o a los beneficioríos de ambos, copia certificado del
Acuerdo mediante er cual er ayuntarniento apruebo y otorga er
beneficio de La pensión o jubitocíóp demandado, asimismo,
efectuar lo autorización y regisrro. de -licho documento.
LXVI.- Los Ayuntomientos, al otorgar los cítados beneficios de
seguridod sociol a sus trabojadores, a þs ele.mentos de seguridad
público, así como o los benefiçiarios dg ombos, ínvarìabremente
deberón cumplir con los procedimienios legales descritos en Ia
normatívidad de lo materia, pora que en un plozo no moyor de
treinto días hóbiles, contodos a poft¡r de ta fecha en que se
tengo por recíbido y convalídado Ia'documentación requerido
pora su tromitación, resuelvon y emitan los co)rrespondíentes
acuerdos de pensión. paro tol fin, los Ayuntomientos deberón
contar con los recursos humanos, téçnicos, procedímentares y
a d m i n i strativos n ecesa rí os
La outoridod municipor, en er cumplimiento de tos beneficios de
la seguridad socíar, en todo momepto guiaró sus trobajos,
atendiendo a /os príncipios de transporencio y eficocia
administrativa.
LXV\l.- Para el coso de que el cabíldo Municipal, emita en sentído
negativo algún ocuerdo de pensión, éste deberá estar
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aebidomente fundado y motivado, y mediante copia certificada,

se notificara al peticionorio de dicha resoluc¡ón, quedando

invoriablemente resérvados sus derechos pora hocerlos voler

onte la instància iurisdiccíonol que considere pert¡nente.

LXVttt.- Las demás que les concedon Los Leyes, Reglomentos y

otros disposiciones de observoncia general, así como |os

ocuèrdos det piopio Ayuntomiento.

LX.X.- Otorgar uniformes y un poquete de útiles escolores en

concordancia con Io lista oficiot emitida por Ia Secretarío de

Educación Pública, a las niñas y los niños de sus respectivos

municipios que curs;en el nivel básico.

Pora el cumplimiento de lo díspuesto en el pórrafo anterior, el

Ayuntomiento al momento de oprobor su presupuesto anual

deberá contar con el padrón de estudiontes de nivel bósico del

município.

LXX.- Resolver en reloción o Ia odmisión y trómite de lniciativos

Populoies Admínis;trativos conforme a lo establecido en Io

Sección Segundo, del Copítulo lll, de ta Ley de Participación

Ciudodana del Estodo de Morelos'"

46. Artícuto 147, det Reg[amento de Gobierno y [a

Administración púbtica M'unicipal de cuernavaca, Moretos, que

estab[ece, [as facuttades o atribuciones de [a subsecretaría de

comercio, lndustria y Servicios det Municipio de cuernavaca,

Moretos:

"AFTíGULO 147.-. A la persono Titular de la subsecretarío

Co'mer:cío, Industrío y Servicíos Ie corresponden |as siguientes

otr:i b u ci o n es esP ecífi ca s :

l.- Promover Ia íntegración de las micro' pequeñas y medionas

empresas a ias cadenas productivos paro propicior un desorrollo

eco.nómko regiohal Y sectorial;

ll.-Promoverlacompetitividaddelossectoresproductivos
mediante la concertación de occiones que identifiquen y den

solución a los problemas específicos que se les presentan para

fortalecer los codènas industrioles, comercial y de servicios;

tlt.- Diseñar, desarrollar, coordinar y eiecutar progromos que

d epa rrollo. econó mico sectori a I y regi o n o l;
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lv.- Diseñor y oplicar mecanismos de opoyo o ìas micro,
pequeños y medianas empresos pora su integracíón o la cadeno
productivo como proveedores o distribuidores;
v.- Diseñar y aplicar mecanismos poro ta identificocíón de
oportunidades de negocíos en beneficio de los mícro, pequeñas y
medionos empresos;

vl.- Diseñar y oplicor mecanísmos de opoyo o ros micro,
pequeñas y medianas empresas poro detonor proyectos
vinculados con el desarrollo econímico y ta integroción de
cadenas productivas;
vll.- Porticipar en comisíones, comittis, consejos, orgonos de
decisión o cualquier otro grupo de troia¡o u órgano
Administrativo que atiendo asuntos vinculados con Ias
atribuciones compe-tencia de esta Subsecretqrío, siempre que ro
designe el Secretario;
Vlll.- Fomentor, promover, diseñor, participar, coodyuvar e
implementar programas y acciones necesorios para el desarrollo
del sector ogropecuario del Munic!pio;
lx.- Ejecutar cuor uier otro ttpo: de responsobítídad
encomendado por el TÌtulor de la secretarío en materia de
fomento económico, y
X.- Los demás que Ie seon encomendadas por et, secretario y
demós normativa o plicoble.,,

47. Por tanto, aI no contar las autoridades demandadas citadas
en eI párrafo 45. de esta sentencia, con [a atribución de de dar.
trámite administrativo para renovar, refrendar y/o revatidar et
permiso para ejercer [a actividad mercantil de comercio con el
derecho de uso de [a vía pubtica frente a[ estabtecimiento _
denominado "EI rincón Bohemio,,, con número de registro
municipat 0001090010; y recibir et pago por e[ uso de [a vía
pública, no pudieron incurrir en et acto de omis,ión que les
atribuye [a parte actora, a[ no contar con [a facuttad que las
habí[itara para atender [a soticitud deI actor, no existe un deber
derivado de una facuttad que las habitite o de competencia, en
consecuencia en rela ión a esas au'teridades demandadas se
actuatiza [a causal de improcedenc.ia p¡ev-ista por e[ artícuto s7,
fracción XlV, de ta Ley de Justicia Admlnistl.ativa det Estado de
Moretos, alser inexistente e[ aeto de omisién.

48. En relación a [a autoridad demandada TEsoRERo
MUNICIPAL DE AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,
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se conf¡gura e[ acto de omisión que [e atribuye [a parte actora

porque para se'configuie"es necesario que [a parte actora [e

solicitara por escrito o verbaI le diera trámite administrativo para

renovar, refrendar ylo revatidar eI permiso para ejercer [a

actividad mercantit de comercio con eI derecho de uso de [a vía

pubtica frente aI estabtecimiento denominado "EI rincón

Bohemio", col'ì número de registro municipat 0001090010; y que

[e soticitara interviniera para que se [e realizara e[ cobro del'

derecho por e[ uso de ta vía pública, toda vez que e[ hecho de que

ta citada autoridad demandada no se pronunciarán sobre [a

soticitud, no implica que hayan incurrido en e[ incumplimiento de

atgún debef. para que exista [a obtigación de resolver sobre [a

procedencia ó:no de ösa ùöticitud se requiere como requisito que

[a parte actorä [a hubiera Soticitado a esa autoridad demandada

para que esta a¿tuara en consecuencia, [o que no aconteció.

Sirven de orientación las siguientes tesis:

:TNTERPRETACIói{ Dl,RECTA DE LA cONSTITUCIÓN FEDERAL'

pARA'DETERMT.NAR Sl EXISTE OBLIGACIÓru Oe REALIZARLA

DEBE-DlsTlNGu|RSEsIsETRATADEAcToSNEGATIVoSU
oMlslvos. ?1

ACTOS NEGATIVOS ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD' SI SU

'EX¡STENCÎn nEQUIeRE DE PREVIA SOLICITUD, AL QUEJOSO

côRRESPoÑor DEMosTRAR QUE LA FoRMULÓ' La

jurisprudencia estabtecida por la Suprema corte de Justicia, en

cuyo Sumario se, dice: ,'ACTOS NEGATIVoS.- Tratándose de

actos negativos, [a prueba corresponde no a quien funda en

e[os sus derechos, sino a su contendiente.", constituye una

reglagenéricaÇ!enoesaplicablecuando[aexistenciade[a
conducta 'negatiVa de [a autoridad responsable apticadora

requiere, necesariamente y d'e una manera previa' [a existencia

de una soticitud det particutar -et quejoso- para que [a

autonidad ejerza [a facultad prevista en [a ley apticabte, lo cual

.imptica que si, bien a[ quejoso no corresponde probar [a

conducta omisa - 
de !a responsable, sí te toca' en cambio'

a¡1,edit3r ,que 
reatlzó tos tJámites conducentes para exigir [a

actuación'de esta úttima22'

21 Contenido que se precisó en et pár"rafo,45' de ta presente sentencia [o cuaI aquí se evoca como si a [a letra se

,lt^îåli; en rev sión zo.,4/g7.José Atcaraz García. 24 de octubre de 1997. unanimidad de cuatro votos' Ausente:

Genaro David Góngora p¡a"n,ai. ponente: Juan Díaz Romero' Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán Novena
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49. De [a valoración que se reatiza en términos del artículo 4gO,
det código Procesal civit para e[ Estado Libre y soberano de
Morelos de aplicación supletoria a [a Ley de Justicia
Administrativa de[ Estado de Morelos, aIescrito det 14 de febrero
de 2020, consul.tabte a hoja 34y 35 det ploceso, no consta setto
de acuse de recibo del Tesorero Municipal del Ayuntamiento de
cuernavaca, Moretos, por [o que no pudo incurrir en e[ acto de
omisión que [e atribuye respecto a que se [e reciba e[ pago por
uso de [a vía pública, cuenta habida qu. .n, e[ escr:ito de demanda
en ningún apartado manifestó que soUqitara a esa autoridad
demandada por escrito o verbal [e diera tr{mite administrativo
para renovar, refrendar y/o revatidar eI ppr:miso para ejercer [a
actividad mercantit de comerci.o con et de¡echo de uso de [a vía
pub[ica frente aI establecim,iento .denominado ,,EI rincón
Bohemio", con número de registro munic[nat 0001090010 y te
recibiera eI pago por uso de [a vía púbtica.

50. At no quedar acreditado que [a pafte actora sol.icitó a[
Tesorero Municipat del Ayuntamiento de ¡Cuern.avaca, Moretos,
por escrito o de.forma verbaI que [e,diera trárnite administrativo
para renovar, refrendar y/o reva[idar,e[ pèrmiso para ejercer [a
actividad mercantit de comercio con e[ derecho de uso de [a vía
pubtica frente aI estabtecimiento denominado ,,EI rincón
Bohemio", con número de registro municipat 0oo1o9oo1o; y que
[e solicitara [e recibiera e[ pago por e[ ,so, d. [a vía pública, no
pudo incurrir en e[ acto de omisión que [e atribuye, por [o que no
se acredita [a existencia de ese acto irnpugnado, en consecuencia
en relación a esa autoridad demandada se a:ctualiza [a causal de
improcedencia prevista por e[ aftícuto 37, iracción XlV, de [a Ley
de Justicia Administrativa det Estado d. More[os, at ser
inexistente e[ acto de omisión.

51. E[ acto de omisión que implican un np hacer o abstención
de las autoridades demandadas que tieneir un deber de hacer
derivado de una facuttad, sien,do estas las autoridades
demandadas SEcRETARto DE DESARROI_Lo ECoNoMtco y

Epoca Núm' de Registro: 197.26?: lnstancia: segunda Sata Tesis Aístada: Fuente: semanario Judiciat de taFederación y su Gaceta. Tomo Vl, Diciembre ¿e'tgél Materia(s): común. Tesis: 2a. cxLl/g7.página:366.
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DEL ESTADODE

ì

"*ÎtúRl'SMo DEL MUNtclpto ' DE CUERNAVACA, MORELOS Y

DtREcctóru oE ucËruclAS DE EUNCIoNAMIENT9 DEL MUNlclPlo

DE CUERNAVACA, MORELOS, respectivamente en términos de [o

dispuesto por e[ artícu[oS,'145, fracción XXIV, det Regtamento de

Gobierno y ta Administración Púbtica MunicipaI de Cuernavaca,

Moretos, que estabtece [a facuttad o atribución de [a Secretaría

de Desarrollo Económico y Turismo de[ Municipio de Cuernavaca,

Moretos, de otorgar Licencias para [a operación' de los Giros

Comerciates, lndustriates y de Servicios que pretendan

estabtecerse en e[ Municipio, a fin de que dicho otorgamiento sea

acorde a [a compatibitidad de usos de suelo y a los esquemas de

ordenamiento urbano y zonifieación, como sigue:

,ARTíCU!=O 145i La Secretaría de Desarrollo Económíco y

Turismio tendrá las'siguientes atìibuciones específicas:

t...1
xxtv.- otorgor Licencios pora lo operoción de los Giros

comerciales; -lndustriales y de servícios que pretendon

estoblecerse en el Municipio, a fin de que dicho otorgamiento sea

acoide a'ta'compatibitidod de usos de suelo y a los esquemas de

ord e.n a mi tinto urba no y zo nifi ca ció n ;

L..1."

52. Artícuto 24, fracclón I y X, del Regl,amento lnterior de [a

Secretaría ,Ce Desarrolto Económico y Turismo del Ayuntamiento

de cuernavaca, Moretos, publ,icado en el, Periódico oficia[ "Tierra

y Liberta6,t, número 5729, el 24 de jutio de 2019, que resutta

apticabl,e, gu€ establec€ Çu:€ establece [a facultad o atribución de

[a Dirección "d"e 'Liceneiâs de Funcionamiento Secretaría de

Desarrollo Económico y Turism'o del Municipio de cuernavaca'

Morelos, de'otorga¡ permisos.y licencias para [a operación de los

giros comerciates, iñdustriales y de servicios que pretendan

esta,blece¡se en el Municipio, a fin de que dicho otorgamiento sea

aco¡:de.a [a compatibilidad de usos de sueto y a los esquemas de

ordenamiento urbano y zonificación; y otorgar y renovar las

autorizaciones para e[ desarrotto de tàs actividades comerciales

en e[ comercio estabtecido, a[ tenor de [o siguiente:

,,Artículo 24. A la persona titular de la Dírección de Licencias de

.s
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l. otorgar permi,sos y licencias pary La operación de los giros
comerciales, industrioles y de Seryjçios que pretendan
estoblecerse en el Munícipio, o fin de Que dicho otorgamiento seo
ocorde o la compatibilidad de usos de suelo y o los esquemos de
ord en a m iento u rbo no y zonificación )
t. ..1 1

X. otorgar y renovar las autorizaciongs pqra el desarrollo de las
actividades comercioles ery el comercio estoblecido y los locales
de mercados, de acuerdo a la normativa oplícoble;
[...]."

53. Por [o que e[ acreditamiento del acto de omisión queda
sujeto a que no obre en autos atgún medio probatorio det que se
advierta eI hecho positivo que [o desvirtúei esto es, [a carga de [a
prueba se revierte a [as autoridades demandadas a efecto de que
demuestren que no incurrieron en ta omisión que les atribuye [a
parte actora.

Sirve de orientación [a siguientç tesis:

ACTOS RECLAMADOS DE NATIJRALEZA OMISIVA. SU
ACREDITAMIENTO QUE.DA SUJETO A QUE NO SE ALLEGUE
AL JUICIO DE GARANTíAS EL MED¡O PROBATORIO POR EL

pafte quejosa, ya que es e[ta quien afirma et perjuício que [e
irrogan los mismos. En carnbio, cuando los actos reclamados
son de naturateza omisiva, esto es,;imptican un no hacer o

contrapartes del quejoso, a efecto de.que demuestren que las
autoridades responsabtes no incurriefon en las omísiones que
se les atribuyenzs.
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Cuenta habida que en [a instrumentalde actuaciones quedó

acreditado que eI escrito det 14 de febrero de 2020, fue recibido

por esas autoridades dema.ndadas, PoF [o que incurrieron en eI

acto de omisión que les atribuye [a parte actora.

55. Las autoridades demandadas en e[ escrito de contestación

de demanda Sustentãn ta tegatidad deI acto de omisión en dos

motivos:

L

A) Q,ue e,[ , a,çtor ha consentido a[ momento de

realizar e{ refrendo' de su :licencia de funcionamiento, [a

condieioRante y/o, [imitante: GoÌ1 [a que esta se expide, que

consiste;quesec.ondiciona.a'.[,:propietarioanohacerusodeta
vía púbtica,

B) Que _et, día 20 de febrero de 2020 se emitió et

acuerdo SO/AC"' l5l2}..ll'29.;2o mediante e[ cual se deja sin

efectos e[ -Acuerdo,.quq autoriza et Presidente MunicipaI a

suscribir un Convenio de Uso de Vía Púbtica con los

Comerciantes de [a Pla"zueta:de] Zacate" que fuera pubticado

en el Periódico Ofi'ciat t'Tierra y Libe¡tad" número 4003 et 29

de septiembre de 1999. Por [o que tas Qué es autorizaciones

Para uso de [a vía púbtica, convenios o acuerdos a[ respecto

quedaron sin efectos cómo lo enumeran [os 'resolutivos del

acuerdo solAc-24512o-ll-2o20 de fecha 29 de febrero det

2020.

56. La parte actora en ta primera razón de impugnación

manifiesta que e[,acto irnpugnado es viotatorio por omisión de [a

apl.icación de los ar,tículos 26 fracción 4.3.17 '7,inciso 4'3'17 '7 '1''

de ta l-ey de lngresos para: e[ Municipio de cuernavaca vigente;

88,89, fracción'lll, y 106 det Bando de Poticía y Buen Gobierno

det Municipio de cuernavaca, Morelos; 2, fracción vll, deI

Reglamento lnterior de [a secretaría de Desarrolto Económico de[

Municipio de Cuernava'ca, Morelos'
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Es inoperante por insuficiente, para declarar [a nulidad del

impugnado,porquehacemanifestacionesgenéricasy
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abstractas, sin que estab[ezca de manera razonada los motivos
concretos en los cuales sustenta sus ategþciones, esto es, en los
que explique eI porqué de su aseverqcig¡, cuando señata que
existe omisión en aplicación de los artícutps 26 fracción 4.317.7,
inciso 4.3.17.7.1., de [a Ley de lngresos para e[ Municipio de
cuernavaca vigente; BB, 89, fracción lll, y 106 det Bando de
Poticía y Buen Gobierno del Municipio de cuernavaca, Moretos; 2,
fracción vll, del Regtamento lnterior de [a Secretaría de
Desarrolto Económico del Municipio de cu,ernavaca, Moretos, por
tanto, se trata de simptes aseveraciones genéricas y abstractas,
que son inoperantes por insuficientes para declarar [a nutidad de
acto de omisión, ya que no basta hacer rneras manifestaciones,
corresponde a [a parte actora exponer razonadamente por qué
estima que e[ acto impugnado viotenta tas dísposíciones legales
que cita, [o que era necesario para determinar [a itegatidad o
legatidad de[ acto de omisión y que permitiera a este Tribunat
estabtecer [a viotación en que pudieron ,incurrir las autoridades
demandadas, resuttando [o manifestado por e[ actor y que se ha
precisado en líneas que anteceden, inoperante por insuficiente.

t-

58. De las manifestaciones det aetbÉ ,en esa razón de
impugnación no se desprende ar.gurnentadí.ón jurídlca, precisa y
concreta contra los fundamentos y rnotiveis en que se sustentó
[a autoridad demandada ]

A [o anterior sirven de orientación, los si guientes
criterios ju risprudencia les

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA RCVIS¡ÓIV. LO SON LAS
SIMPLES EXPRESIOIVES CCIrIÉRICAS Y ABSTRACTAS CUANDO
No PROCEDE LA supLENcrA DE LA euEJA DEFTCTENTE. si no
se está en e[ caso de suptir ta deficiencia de los agravios en
términos det artícuto 76 Bis, fracción Vr, de ta Ley de Amparo,
no basta que e[ recurrente exprese sus agravios en forma
genérica y abstracta, es decir, gu€ se concrete a hacer simples
aseveraciones para que e[ TribunaI cotegiado emprenda e[
examen de [a tegatidad de ta resotución recurrida det Juez de
Distrito a [a luz de tates manifestaciones, sino que se requiere
que eI inconforme en tates argurnentos exponga de manera
razonada [os rnotivos concretos en ,tos cuales sustenta ,sus
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propias ategaciones, esto es, en los que explique eI porqué de

SuS aseveraciones, pues de [o contrario los agravios resultarán

inopêrantes2a.

CONCEPTOS D¡ VIOLACION EXPUESTOS EN FORMA

GENERALIZADA. En et juicio de garantías no se puede reatizar

por parte dèt órgano de control constitucional, un estudio

generaI de [a- controversia de origen, sino que éste debe

efectuarse a [a'luz de los argumentos que se esgriman como

conceptos de viotáción, en los cuales se debe señatar, no sóto

las disposicionês, doctrinas o criterios jurisprudenciates que se

omitieron anatizar, sino que también debe formu[arse una

exposición razonada det pòr qué, atguna disposición lega[,

doctrina o criterios jurisprudenciates pueden beneficiarte a [a

amparista, demostrando a través de tales razonamientos el

ataque a sus garantías constitucionales2s'

AGRAVIos INSUFICIENTES. Cuando en los agravios aducidos

por [a recurrente no se precisan argumentos tendientes a

demostrar [a itegatidad de [a sentencia, ni se atacan [os

fundamentos legales y consideraciones en que se sustenta e[

sentido del fat[o, se impone confirmarto en sus términos por [a

insuficiencia de tos propios agravios26'
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O
PARA LA PROCEDENCIA DE

EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR,

QUEJOSOS O RECURRENTES

4çRAV|OS. AUN CUANDO
sU EsTUDto BAsrA coN
E4LO NO |MPL|CA QUE LOS

sE L|M|TEN A REALTZAR
MERAS AFtRMActoNEs stN FUNDflMENTO. E[ hecho de que
elTribuna[ Pleno de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación
haya establecido en su juris,pruden.!" qr. para que proceda e[
estudio de los conceptos de violación o de los agravios, basta
con que en e[[os se exprese [a causa de pedir, obedece a [a
necesidad de precisar que aqufttosino necesariamente deben
plantearse a manera de sitogismo j¡rrídico, o bien, bajo cierta
redacción sacramenta[, pero etto de ,hrn.r. atguna imptica que
los quejosos o recurrentes se timiten a reatizar meras
afirmaciones sin sustento o fundanrento, pues es obvio que a
ettos corresponde (salvo en los supuestos legates de suplencia
de [a queja) exponer razonadamente e[ porqué estiman
inconstitucionales o ilegates los actos que rectaman o recurren.
Lo anterior se corrobora con e[ criterio sustentado por este Alto
TribunaI en e[ sentido de que resurtan inoperantes aqueltos
argumentos que no atacan los ftrndamentos det acto o
resolución que con e[[os pretende cqmbatirse2T.

59. La parte actora en [a primera razón de impugnación que se
analiza también manifiesta que es violatorio de los derechos
fundamentales consagrados en los artículos 14 y 16, de [a
constítución política de los Estados ur:iidos Mexicanos, por: [a
falta de documento por e[ que se eRteró,,þt porque no ha lugar
para pagar, renovar, refrendar y/o revatfdar su permiso para
ejercer su actividad mercantiI de cornercio þon e[ derecho de uso
de la vía púbtica frente a su establecimiento denominado ,,E[

Rincón Bohemio" con número de registro municipaI
0001090010, por r.o que agravia los derechos humanos y
convenciona[es, dada las condiciones a las que [o han sujetado en
su negativa de [a misma y por las argurnentaciones ltanas e
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DÉ-EsrADoDt"o**,{Ëqales que fueio expu'estas, por [o que es procedente previo

pago, se [e otorgue [a citada autorización.

60. Resulta ,iqoperaryü,para. decla.rar [a nutidad det acto

impugnade pp-rQue Si;bien co¡rìo r[o argumenta e[ actor e[ acto

impu$riad'o no'consta en doiUmentô escrito comô [o mandata en

e[ artícuto 16, de [a'conStitución Þolítica de tos Estados unidos

Mexicanos, sin embargo, ên e[ êscrito' de demanda [e dieron a

conocer los motivos y fundamentos por los cuates es

improcedente que se rea[ice eI trámite administrativo para

renovar, refrendar Y/o revalidar e[ permiso para ejercer [a

actividad mercantit de comercio con e[ derecho de uso de [a vía

pubtica frente at estabtecimiento denominado "EI rincón

Bohemio", con número de registro municipat 0001090010; y se

[e reciba eLpago por e[ uso de [a vía pública, [o que no controvirtió

en la presente razón de impugnación que se analiza.

61. E[ actor alega que e[ acto impugnado agravia los derechos

humanos y convenciona[es, es inoperante, para dectarar [a

nutidad del acto impugnado porque [e corresponde proporcionar

los elementos mínimos,.elr los que señale con toda ctaridad cuál

es de.recho humano que se ,considera infringido, [a norma que

más [a favorece, es decir, [a norma general a contrastar y e[

agravio que [e produce, [o que no acontece' pues solo hace

manifêstaciones genéricas y abstractas, sin que estabtezca de

manera razOnad.a los motivOs concretos en los cuales sustenta

sus ategacion'es, esto es, en los que exptique e[ porqué de su

aseveración, cuando señata que agravia y vutnera los derechos

humanos Y convencionates.

62. No obstante que este TribunaI es conocedor deI derecho'

no está obtigado a emprender un estudio expreso oficioso de los

derechos humanos o preceptos constitucionales o

convencionates que se [e transcriban, o que de manera genérica

se invoquen como pertenecientes aI sistema, toda vez que debió

precisar cuá[ es e[ derecho humano y convencionaI que se estima

infringido, La norma generaI a contrastar y eI agravio que

produce, [o que no aconteció'
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Sirven de orientación
jurisprudenciates:

Ios siguientes criterios

CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD. SI SE
SOLICITA SU EJERCICIO Y NO SÈ SEÑALA CLARAMENTE
cuÁL ES EL DERECHO HUMANO QUE SE ESTTMA
INFRINGTDO, LA NORMA G.ENERAL A CONTRASTAR NI EL
AGRAVIO QUE PRODUCE; DEBE DECLARARSE INOPERANTE
EL PLANTEAMTENTO cgRREspoNptENTE. si bien e[ contro[
difuso de constitucionatidad connotación que inctuye et
contro[ de convencionàtidad, Çu€ se bjerce en [a modatidad ex
officio, no está timitado a las manifestaciones o actos de las
partes, cuando se solicita su ejercicio deben señatarse
ctaramente los elementos mínim_os gue posibititen su análisis,

declararse inoperante, ya que fuera de[ cumptímiento del
principio íura novit curia, et juzgador no está obtigado a
emprender un estudio "expreso" oficioso de [os derechos
humanos o preceptos constitucionalÊs o convencionates que
se [e transcriban, o que genéricamente se invoquen como
pertenecientes a I sistema2s.

CONCEPTOS DE VIOLACIóN INOPERANTES EN EL AMPARO
DTRECTO. LO SON AQUEI-LOS QUE, ADEMÁS DE NO
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CONTROVERTIR EFICAZMENTE LAS CONSIDERACIONES DE

LA SENTENCIA RECLAMADA, SE LIMITAN A INVOCAR LA

AplrcAclóru'orl pRtNctPto PRo PERSoNA o DEL NUEVo

MODELO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, COMO CAUSA

oe p¡orn, pERo No CUMPLEN coN Los PARÁ¡¡¡rnos

¡¡ílrl¡n¡OS ÞRRn LA EFICACIA DE ESTA SOLICITUD. Si bien es

cîerto que ta reforma constitucional en materia de derechos

humanos, pubticada en e[ Diario oficial de la Federación e[ 10

d'e junio de Zôt 1, generó nuevos deberes para las autoridades

det Estado 'MèXicano y, particularmente, para los órganos

jurisdiccionalei,'en e[ sentido de promoverr respetar, proteger

y garantízar iostderechos humanos, con independencia de su

fuente, de cónformidad con ciertos principios de optimización

interpretativa, entre éstos, e[ de interpretación más favorabte

a" ta pãrsona, y dio tugar a un nuevo modeto de control

'conStituciOnal y convenciona[ ex officio, también [o es que,

según interpretaron [a Primera y segunda satas de [a suprema

Corte de' Justicia de [a Nación, en las tesis aisladas 1a'

LXVI]/}O14 (10a') y 1a. CCCXXVII/2014 (10a') y de

jurisprude nè¡a Za./1. 56/2014 (10a.) y 2a./ J. 123 /2014 (1 0a.),

por unà pafte, e[ referido principio no contteva que los órganos

procedimientos de que conocen y, por otra, e[ ejercicio de

controI constitucionaI o convencionaI está supeditado,

tratándose det oficioso, a que e[ órgano jurisdiccionaI advierta

ta sospecha.de disconformidad de [a norma aplicabte o e[ acto

'd. autoridad, con los derechos humanos reconocidos y,

tratándose del que debe ejercerse a petición de parte, a que se

cump[an los requi.sitos mínimos det ptanteamiento respectivo,

consistentes en que, aunado a que se pida [a apticación del'

principio pro persona o se impugne su falta de apticación por

[a autoridad responsable, se señale también cuál es e[ derecho

humanocuyamaximizaciónsepretende,seindique[anorma
cuya apticación debe preferirse o [a interpretación que resutta

más favorable hacia e[ derecho fundamental restringido y se

inconstitucionaloinconvencional,con[ocuaIseevitauna
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que constitucionatmente operan en esta materia.
consecuentemente, si en e[ amparo directo los conceptos de
violación, además de no contr;oveftir eficazmente las
consideraciones de La sentencia rec[amada, se timitan a
invocar [a aplicación det principio pro persona o del nuevo
modeto de control constitucional, como causa de pedir, pero
no cumpten con los atudidos parámetros mínimos para [a
eficacia de esta soticitud, son inop,erantes, más aún ante el
imperio de [a regla generaI de estricto derecho, como
previsión constitucionaI encaminada a asegurar, en
condiciones ordinarias en et procçdimiento de amparo, [a
imparciatidad det órgano de .controt y [a iguatdad de trato
hacia las partes, cuando no cqncurre un motivo que
excepcionalmente permita Suptir ta deficiencia de [a queja en
los términos establecidos en [a t-e1r $e.Amparo y tampoco se
advierte sospecha dq discgnforlnidad .constitucionar o
convencional de una norma aplicada en.perjuicio det quejoso;
en e[ entendido de que si to que se h¡ce valer es [a omisión de
la responsabte de ejercer et controI referido, etto no
constituye, en sí mismo, una viotariþn pues, en todo caso, el
justiciabte estuvo en aptitud de efiectuar e[ ptanteamiento
respectivo ante [a jurisdicción constitucionat, cumpliendo con
los parámetros mínimos requeridos, sin que [o hubiese
hecho2s.

29 SEGUNDO TRIBUNAL coLEGIADo EN MATERIA
382/2014. Joel Nava Saucedo. lg de febrero de 2
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CoNT'RO'L DtFUSo DE coNsrlrucloNALlDAD EX oFFlclo.

sus' pnEsÚpugSros FoRMALES Y MATERIALES DE

ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA. Aun cuando e[ control

difuso de éiinstitucionalidad connotación que inctuye et

contro{ .de., Convencionalidad que ejercen los órganos

jurisdiccionaLes en [a modalidad ex officio no está [imitado a

Las manifestaciones o actos de las partes, pues se sustenta en

et principio iura novit curia, elto no imptica que deba ejercerse

siempre, pues existen presupuestos formates y materiates de

admisibitidad y procedencia que deben tenerse en cuenta. La

ley, [a jurisprudencia y [a práctica muestran que a[gunos de

esos presupuestos, que de no satisfacerse impedirán su

ejercicio, de manera enunciativa son: a) que eL juzgador tenga

competencia tegat para resolver eI procedimiento o proceso en

e[ que vaya ?. conttastar una norma; b) si es a petición de parte,

que se piciporöionbn tos elementos mínimos, es decir, debe

señätaríe con ioda ctaridad cuát es e[ derecho humano o

garantía- ,qúe se estÎma infringido, [a norma generaI a

contrastar.y e[ agrav.io que [e produce, pues de otra forma, Sin

soslaya¡ su,ca¡;ácter de conocedor del derecho, e[ juzgador no

está obtigado a emprender un estudio expreso oficioso de los

derechos humanos o preceptos constitucionales o

convencionates que se [e transcriban, o que de manera

genérica se invoquen como peftenecientes aI sistema; c) debe

existir apticaclón expresa o imptícita de [a norma, aunque en

cieftos casos también puede ejercitarse respecto de normas

que,bienseaexpresaoimplícitamente,debanemplearsepara
resotver atguna cuestión de[ procedimiento en e[ que se actúa;

d) ta existencia de un perjuicio en quien solicita e[ contro[

difuso, o bien irrrogarlo a cualquiera de [as partes cuando se

reatiza oficiosamente; e) inexistencia de cosa juzgada respecto

deltema'en e[ juicio, pues si e[ órgano jurisdiccionaI ya reatizó

e[ controt-difuso, estimando que [a norma es constitucionat,

no puede reatizarto nuevamente, máxime si un juzgador

superior ya s9 pronunció sobre e[ tema; f) inexistencia de

jurisprudeneia obtigatoria sobre [a constitucionalidad de ta

norma que emiten los órganos colegiados det Poder Judiciat

de ta Federación, porque de existir, taIcriterio debe respetarse,

pues e[, control concentrado rige a[ control difuso Y, g)

inexistenciâ de .criterios vincutantes respecto de [a

convenciönátidad de [a norma general, ya que conforme a las

tesis de ta SùÈiema Corte de Justicia de ta Nación, los emitidos
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por [a corte lnteramericana de Derechos Humanos son
vincutantes para los tribunales det.Estado Mexicanoio.

63. En [a segunda razón de impugnación [a parte actora
manifiesta que e[ acto impugnado viota los derechos humanos de
petición, [ibertad de trabajo y tibre competencia, previstos en los
artículos 1,5, B, 14, 16,29 y 35, fracción V, de [a constítución
Potítica de los Estados unidos mexicanos, porque de manera
itega[, sin n¡otivación ni fundamento tegat alguno le impiden
obtener eI derecho adquirido de continuar ejerciendo su
actividad mercantiI de comercio garantizado por eI citado
derecho de uso de ta vía púbtica.

64. Que conforme a [o anterior es evide4te que se violentarían
los derechos fundamentales de los ciudadanos mexicanos y qué
a todas luces es evidente y de forma nq,toria y recatcada que
existe una contrap sición a nuestra carta Magna en sus
numerates 1o y 5o, además de que nada ni hadie puede estar por
encima de [a misma.

65. Las autoridades demandadas violentan inctuso tratados
internacionales aI impedir [a [ibertad de comercio como [o marca
e[ criterio jurisprudenciaI con e[ rubro ,,TRATADII
INTERNACIONALES. SIJ APuCA]OX CUANDO AUPIíNX Y REGUMENTAN
D E R EC H O S FU N DAM ENTALES.''

66. Que existe violación a los' derechos humanos como
ciudadano mexicano por [o que deberá restituirse su derecho
humano de ejercer e[ comercio a que se dqdica, con e[ uso de [a
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pubtica adquirido y apticarse [o más benéfico para é[, como

gobernado tat y cómo Lo estiputa e[ principio pro homine o pro

persona

67. Por etlo ante et impedimento de [a reatización deI trámite

administrativo para renovar, refrendar y/o revatidar e[ permiso

para ejercer [a actividad mercantil de comercio, mediante [a

autorización det uso de [a vía pubtica como se ha venido

reatizando por varios años anteriores, con tal determinación

violenta e[ derecho adquirido, mismo que ha tenido deI goce y

disfrute para et efecto de que como ciudadano mexicano pueda

ejercer 
'[a 

actividad mercantiI mencionada, acreditando taI

prerrogatîva con' las'Ticbncias de funcionamiento de los años

2016, 2017, 2O2'Ù constatándÖse en [a impresión de estás [a

autorización de ta firmã etectrónica avanzada de validez de los

pagos de los 'refrendos'de los ejercicios fiscales 2015, 2018 y

2019, det estábtecimiento comercial denominado e[ "E[ Rincón

Bohemior', con número de registro municipat 0001090010, con

domicil.io ubicado en'       

       s; así como

con las copias certificadas'de los pago del refrendo del derecho

de uso de La vía pubtica frente a su negociación de [a citada

ticencia de años' y'OO+ J2}19 tos cuates se adjuntan a [a demanda,

que conforme un derecho adquirido, sea permitido ejercer [a

actividad mercantit de comercio de manera ininterrumpida' por

parte de las autoridades municipates, beneficio y prerrogativa

que se ha venido exptotando por ser una actividad lícita, ajustada

a derecho, por no contraÚenir [a moral y las buenas costumbres,

aunado a et[o, como se exponen las autoridades no están

respetando un derecho adquirido, mismo que ha obtenido por el

transcurso det tiempo;-además det consentimiento tácito y

expreso por parte de ta autoridad at renovaI taI permisos

provisionales estimando les para taI efecto los recargos

respectivos.

6g. La parte actora:;en [a tercera razón de impugnación

manifiesta que [a omìsióri' por parte de las autoridades

demandada de dar 'trámite administrativo, para renovar'
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refrendar y/o revalidar e[ permiso para
mercantit de comercio con et derecho de
frente aI estabtecimiento comerciat den

ejercer [a actividad
uso de [a vía púbtica

ominado "E[ Rincón
Bohemio", violan los derechos humanos de petición, trabajo,
[ibertad de trabajo y tibre competencia, previstos en los artícutos
1, 5, B, 14, 16,28 y 3s, fracción V, de [a Çonstitución política de
los Estados unidos Mexicanos, haciendo nuto los derechos
adquiridos por e[ refrendo de ese derecho de uso de vía púbtica
que ya tiene y conserva desde hace más de quince años.

69. conforme a [o anterior, en ta especie, las autoridades
demandadas deben dar acatamiento autorizándome e[ pago para
[a expedición, renovación o revatidación de las autorizaciones del
uso de [a vía pública, en razón de que gxiste adquirido y con
estricto respeto a este derecho se debe respetar., ya que se cuenta
con permisos de más de 15 años anteriorgs, renovándose en las
mismas condiciones y de manera ininterrum.pida, toda vez que
este impedimento de facto, me deja erl un total estado de
indefensión vutnerando los derechos humanos consagrados en
los artícutos 1, 5, 14, 16, 17 y 13Jt de r.a'carta Magna, además de
que las autoridades demandadas tomaron determinaciones e
impiden y obstaculizan [a reatizaci.ón det,t¡ámite administrativo
para renovar, refrendar y/o revalidaf e[ penmitido para ejercer [a
actividad mercantit de comercio que se ha venido. reatizando por
varios años anteriores.

70. Las autoridades como defensa a las razones de
impugnación e[ actor manifiestan que son i¡inprocedentes porque
en ningún momento se [e está cortando et derecho del actor para
ejercer su actividad comercia[, toda vez que su Iicencia de
funcionamiento se encuentra vigente y que puede seguir
[[evando a cabo su actividad comerciat, sin embargo eI actor se
duete del hecho en que se re ha timitado por cuanto aI uso de [a
vía púbtica para e[ desarro[[o de sus actividades comerciates, sin
embargo la licencia de funcionamiento que !a actor refrendo y ha
aceptado cuenta con [a condicionante o" p¡ohibición de que e[
contribuyente no hará uso de [a vía púbtica pârêr eI desarrotto de
las actividades comerciales, como se puede gbservar de ta lectura
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DB- EsrADoDE*ro'Etff ta [icencia d'e funcionamiento det establecimiento

denominado "Rincón gohemio".

71. Es por etlo que ningún momento se está cortando e[

derecho det actor a desarrotlar su actividad comerciaI

simptemente se está'refiriendo que dicha actividad comerciaI

debei'á' desarrottarse dentro de las insta[aciones de su

estabtecimiento, sin que þueda [[evarta a cabo afuera det ét. En

ningún momento Se está cortando aI actor de desempeñar su

actividad comercial dentro de su estabtecimiento denominado

"Rincón Bohemio", tat y como [o establece Su [icencia de

funcionamiento y en [a cual sê encuentra estampada [a leyenda

que di'ce "Observaciones (Limitaciones del Contribuyente): SE

CONDICIOTn A NO HACER USO DE LA Vin pÚBLlCA", misma que

fue refrendada:' ðòn'fecha 10 de enero det 2020, por [o cuaI se

aprecia"que e[ actor estuvo de acuerdo con acatar [a [imitante que

se [e confiriera.

72. Como se puede observar de ta documentaI que presenta, en

todas y cada una de las impresiones de [a licencia de

funcionamiento de los años anteriores deI establecimiento

denominado "Rincón Bohemio", Se encuentra ta limitante y/o

condicionante que textualmente dice: "SE CONDICIONA A NO

HACER USO .DE LA VÍn pÚBLICA", m'isma condicionante que fue

aceptada y vatidada por e[ actor a [o [argo de los años, por [o que

ningún rnomento se está viotentando sus derechos, así como no

sate está prohibiendo ltevar a cabo su actividad comercial, toda

vez que para etlo no existe ningún impedimento, siempre y

cuando ie5pete.ta normatividad a [a que se encuentra sujeto'

aunado a [o'ãnteii.or se.,puedb apreciar que desde que refrendó

su licencia para e[ ejercicio'2020, acepto las condicionantes de [a

misma, [o que se puede traducir también en una causal de

improcçdencia'por e[ tiempo hoy' ha transcurrido'

73. La seguh'da y tercefa razón de impugnación de[ actor, son

infundadas, como se exPtica.
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carga de [a prueba
pretensiones; asi que
prueba, de sus respect

74. E[ actor manifiesta contar con dereçho adquirido respecto
deI uso de [a vía púbtica de su establecin:¡iento con razón social
"Rincón Bohemio".

75. Por derecho adquirido debe entenderse como e[ acto
realizado que introduce un bien, una facrfr,ltad e un provecho al
patrimonio de una persona, y ese hecho po puede afectarse, ni
por [a voluntad de quienes inte¡viniergn en el acto, ni por
disposición legaI en contrario3l.

76. En términos de los dispuesto por- ,et artículo 3g632, det
código Procesat civit para e[ Estado Libre y soberano de Moretos
de aplicación suptetoria a [a Ley de Justicia Administrativa deI
Estado de Morelos, que establece que las partes asumirán [a

de los hechos çonstitutivos de sus

rá [aue a

ivas proposiciones d,e hecho; por lo que [a
carga de [a prueba [e corresponde a[ actor alafirmar que tiene un
derecho adquirido sobre e[ uso de [a vía púbtica frente a su
estabtecimiento por 12 metros cuadrados.

77. con fundamento en to dispuesto por. [a fracción ll, det
artículo 86, de ta Ley de Justicia Adminis[ra,tiva del Estado de
Moretos33, se procede a valorar [as pruebas ofrecidas y que fueron
desahogadas en autos, para determinar si 5e encuentra pro:bado
o no que e[ actor es e[,propietario del predio que se ha venido
habtando

En casos de duda respecto a [3 atribución de [a carga de la prueba, ésta se por [a parte que se encuentreen circunstancias de mayor facitidad para proporcionarla; o, si esto no, determinarse por e[ Juez,corresponderá a quien sea favorabte el efecto jurídico det hecho que deba p rse"

d la

tismJ atguno; pero deberán ser redactadas

33 Artícuto 86. Las sentencias que dicte e[ Tribunat no necesitarán formuen términos ctaros y precisos v contener:
t...1
ll'- El examen de valoración de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogedo en autos;
t. . .1.
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79. La parte actora a fin de acreditar su afirmación ofreció las

si g u ientes'pruebas" documenta les:

l- Tactura serie U, folio 02230492 expedida por e[

Tesorería Municipat de Cuernavaca, Morelos, consultable a hoja :

que e[ actor e[ 25 de noviembre

,041.76 (tres mil cuarenta Y un

de uso de 12 metros cuadrados

miento denominado 

corresþondiiinte a los meses de abril y mayo de 2019'

l'1. Factura serie 
_u, 

fotio 01954695 expedida por e[

Tesorería Mun'icìpat de Cuernavaca, Moretos, consultabte a hoja

46, del proceso, en [a que consta que e[ actor e[ 10 de enero de

2019, pago [a cantidad de $5,803.20 (cinco miI ochocientos tres

pesos 20/100 M.N.) pQr concepto de uso de 12 metros cuadrados

de vía púbtica det estabtecimiento denominado 

, correspondiente a los meses de septiembre a

à¡ciembre de 2018.

lll.RecibodepagoserieU,folio00918820,
consultabte a hqja 48 det pioce5o, en [a que consta que e[ actor' 

' Moretos' e[ 01 depago a [a Tesorería Municipat de Cuernavaca,

abrit de 2016t, ta cantid-ad de $gE,SOl 'gt (treinta y tres mil

.N.), Por concePto de otros

tio. ingreso de acuerdo a [o

aplicabtes, decretos, acuerdos,

re g [a m e nlos o co n-ve n ii: 1ï9-te 
est¡ b [e =':::,pa 

g o 
ï:, :::e 

n i o

TM/DGIRfDREF/LF /oo3-12oì s .pqga :t 1t'" de anticipo por

concepto de uso'de 12,00 metios cuadrados de vía púbtica en eI

centro histórico correspondientes a los años 2009, 2011, 2012'

2013,2014,2015 y 2016, de [a licencia de funcionamientos con

número de registro municipat 0001090010 y número de folio

0307, denominado 

lV. Recibo oficial número 1884584 det 30 de octubre

de 2006, consuttabte a hoja 50 det proceso, en [a que consta que
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eI actor pago a [a Tesorería MunicipaI de
cantidad de $Z,i6l.z0 (dos mit ç
20/100 M.N.), por concepto de derecho
metros cuadrados de mes de octubre a

tiene [a leyend a "EL Ánrn ;ERA DEs
ESTE AYUNTAMIENTO'"

V. Recibo oficiaI número 9061
2004, consultable a hoja 52 del proceso,
actor pago a [a Tesorería Municipal de
cantidad de $11,995.45 (once mil nove
pesos 45/100 M.N.), por concepto de ap
12.00 metros cuadrados de mes de octub
que tiene [a leyenda ,EL AREA SERA D
DETERMINE ESTE H. AYTTO,''

Vl. Et convenio por eI cuaI se I
de voluntades con [a intención de realiza
fiscaI en parciatidades número TM/DGIR/D
01 de abril de 2016, consultabte a hoj
proceso, cetebrado por eI Director Ge
Recaudación, dependiente de [a

apoderado legaI de La parte "a

"Contribuyente", en e[ que se convin

de [a Iicencia de funcionamiento con
municipat 0001090010 número de foti
"Rincón Bohemio',.

Vil. Carta finiquito deÍ 27
consultabte a hoja 51 det proceso, en [a que
e[ Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y
[a parte actora, en [a que consta que en
estableció que et objeto era dar por te
número TMIDGIR/DREF/ LF / 1 O /2017 que

ernavaca, More[os, [a

nto esenta y siete pesos

de vía púbtica 12.00
ayo de 2006; e[ que

CUANDO LO DETERMINE

det 20 de enero de

la que çonsta que el
ernavaca, Moretos, [a

ntos noventa y cinco
cación de vía púbtica

a mayo de 2006; et

OCUPADA CUANDO LO

a cabo un acuerdo
I pago de un crédito
EF/LF/003/201G det
43 a 44 vue[ta det
eraI de lngresos y
ría Municipal y el.

se [e denominara
ctausula primera que
gar e[ convenio al

de $100,505.43 (cien

r concepto de uso de

e[ centro histórico

,2014,2015 y 2016,
umero de registro
O3O7 denominado

e abril de 2017,
onsta que [a cetebro
I apoderado legat de
ctáusula primera se

inado e[ convenio

r

Teso
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de ta parte aitora por concepto de uso de 12.00 metros

cuadrados de vía púbtica en e[ centro histórico correspondiente a

los añoS 201 1;2012,'2Oi3,2O14,2015 y 2016 de [a licencia de

funci'onamiento con número de fotio O3O7 y registro municipal

0001090010 det negocio denominado "Rincón Bohemio".

79. Documentales q'ue se üatoran en términos del artícuto 490

det Código 
'Procesat eiVit þara e[ Estado Libre y Soberano del

Estado tle Moretos de apticación supletoria a [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado'de Moretos, a las que no se les otorga

vator probatorio para tener por acreditado que e[ actor tiene un

derecho acquirido sobre e[ uso de [a vía pública frente a su

establecimlento, porque eSaS facturas, recibos de pago, convenio

y carta facrura no introdujeron a favor del actor e[ derecho de

usar [a vía públ.ica de forma permanente, sino solo por los meses

y años que reatizó et pago, tan es así que los recibos de pago

precisados en el. párrafo 78.lll. y 78.1V. de [a presente sentencia,

se estabteció respectivamente [a leyenda "EL Ántry SERÁ

DESOCIJPADA CIJANDO LO DETERMINE ESTE AYUNTAMIENTO" y "EL

Ánrn SERÁ DESOCUPAOn CUqNOO LO DETERMINE ESTE H. AYTTO"'

80. Por [o que e! pago que realizó elactor por e[ derecho de vía

no constltuyê'un derecho adquirido para e[ uso de 12.00 metros

su establecimiento, en razón de

cencia de funcionamiento con

Ot OgOOt 0 det año 2020, 201 6,

por eL actor, consuttabtes

respectivamente a hojas 37,38 y 39 del proceso, consta que se

extendieron a nombre de[ actor por e[ Director de Licencias de

Funcionamiento de H. {yuntamiento de Cuernavaca, Morelos'

respecto dèt estabtecirñiènto'comercial con razón socia[ 

 
Detegación Benito Juárez, con giro de

antojería cafetería con venta de cerveza' vinos y licores y música

viva, en las que se estabteció "observociones (limitaciones del

Contribuyentet: SE CONDIC]ONA A NO HACER USO DE LA Vin

pÚBLtCA" lo que fue consentido por e[ actor a[ no haber

controvertido esa condiciónante, por tanto, no tiene un derecho

adquirido para usar [a vía pública, porque desde e[ otorgamiento
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de[ refrendo de [a licencia de funcionamiento, se estableció como
condicionante a no usar e[ uso de tq vía to cual no fue
controvertido por e[ actor en las razones,de impugnación en e[
escrito de ampliación de demanda, por
[a expectativa de derecho de usar [a vía
tiempo que realizó e[ pago para hacer
definitiva para ocupar La vía púbica
autorización otorgada por [a autoridad
lo dispuesto por los artícutos 90, fracc,ió

[o que solo contaba con
púbtica por e[ [apso de

ese uso, y no de forma
r no contar con [a

nte, conforme a

l,y 106, del Bando de

Cuernavaca, More[os,

n

Policía y Buen

que disponen:
Gobierno del Municipio dg

"ARTícuLo "go.- c alo
y en su cosq expedir
autorízaciones paro lo reallzación
relativos a:

t...1
lll.- Paro ocupar la vía pública.',

municipal, vigilar
Iicencias, permisos o

activíd ades regu lodas,

ARTícuLo r06.- sóto podrón hocer t4sa de lo vío púbtìca previo
autorización del H. Ayuntam,iento lop comercios formalmente
estoblecídos que por su octividad osí lo requieron.,,

81. En eI proceso e[ actor no acreditó con prueba fehaciente e
idónea que contara con [a autorizaciónoto'gada por [a autoridad
competente, por [o que e[ actor no tiene direcho para hacer uso
de [a vía púbtica de 12.00 metros cuådrados frente a su
establecimiento, como [o hizo valer, ralón por ta cual son
infundadas [a segunda y tercera razQn de ir¡npugnación que hace
va [er.

82. A[ actor también [e fueron ad
pa rte:

I' La documentaI púb[ica, cgpia certificada det
instrumento número 26,gg0 det 1g de agosto det zo1s,
consuttable a hoja 30 a 51 vuelta det proceso, en [a que consta
que fue pasado ante [a fe det Notario Número Nueve y det
Patrimonio lnmobiliario Federat, retativo aI poder general

mitidas como pruebas de su'1,
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que' 'otorgó ét actor ã favor det ciudadano 

ll. l¿a d'ocúmental copia fotostática de [a credenciaI

para votar expedida por e[ lnstituto Federal Etectoral a nombre

de[ actor, consuttabte a hoja 32 del proceso.

lll. La documentaI privada, original del escrito det 14

febrero det 2020, consuttab'te a.hoja 34y 35 det proceso, suscrito

por el- apoderado t'ègat det actor, dirigido aI Secretario de

Desarrolto Económico y Turismo det H. Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, con setlos de acuse de recibo del 14 de

febrero de 2020, de [a Secretaria de Desarrotto Económico y

Turismo; Dirección de l-icencias de Funcionamiento; Presidencia

MunicipaL; Secretaiía det Ayuntamiento y Subsecretaría de

Comeràio lnd:ustria y Sêrvicios; todos de Cuernavaca, Morelos; a

tr.avés del cuaI soticitó se interviniera para que se [e reatizara e[

cobro" del derecho por e[ uso de [a vía púbtica por los 12'00

metros buadrados, quê ha pagado desde años anteriores y que ha

usado de manera contihua, pacífica y respetuosa, habiéndose en

consecuencia' autOrizado por [a administración det gobierno

municipat, e[ uso''de [a vía piblica, como [o estabtece [a Ley de

lngresìôs dêt Municipio de Cuernavaca, Moretos vigente en e[

202:O,'en et artíct¡rto 26, fracción 4.3.17 '7 '
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lv. La documental factura serie u, fotio 02031914

expedida por e[ Tesorería Municipat de Cuernavaca, Morelos,

consultable a hoja 40 de['proceso, en fa que consta que e[ actor

et 01 de marzo de 2019, pago [a cantidad de $1,352.00 (mil

trescientos cincuenta y dos pesos 0O/100 M.N.) por concepto de

revatidación anuat de licencia de restaurante con servicio de

comedor y de meseros con venta de bebidas atcohóticas, incluye

cerve2a; con los'atimentos (antojería, fonda, lonchería, taquería,

tortería y marisquería) refren'do del año 2019; y [a cantidad de

$SSA.OO (trescientôs treinta y ocho pesos 00/100 M'N') por

concepto de impuesto adicional25o/o, adicionates del refrendo

2019.
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lV. Recibo de pago serie U, folio 01647 626,
consultabte a hoja 41 det proceso, en e[ que consta que eI actor
pago a [a Tesorería MunicipaI de cuernavaca, Morelos, et 20 de
febrero de zo1B, [a cantidad de $l,zgo.oo (mit doscientos
noventa pesos o0/100 M.N.) por concepto de revalidación anual
de Iicencia, restaurante con servicio de comedor y de meseros,
con venta de bebidas alcohótica,s, incluye cerveza, con [os
atimentos (antojería, fonda, [onçhe taque torte flayFlâ, 

'
fl4,

l

Lamarisquería) refrendo deI año 20 1rB; Y ntidad de $¡ZZ.OO
(trescientos veintidós pesos OO/1ì00 M ) por concepto de
impuesto adicional, 25o/o generaI ppra e[ cipio, adicio.nales
de[ refrendo 2018.

V. Recibo de pago serig
consultable a hoja 42 del, proceso, en e[
pago a [a Tesorería MunicipaI de Cr*rerna

marzo de 20i G, [a cantidad de
ochenta y cuatro pesos 0O/1OO

$2,

M

284.0

aprovechamientos, cualquier otro ingr
establecido en [as [ayes fiscates apticabl
reglamentos o convenios que se
correspondiente aI refrendo ZOlS det

, folio 00888234,
consta gue e[ actor

Mqrel.os, e[ .03 de
(dos mil doscientos
concepto de otros
de acuerdo'a [o

êF, dec

0

.N.)

n oc

retos, acuerdos,

btezcan; pago

io denominado
0001 09001 0 por
bunaI de Justicia

Administrativa del Estado de
por no refrendar en tiempo.

More[os, pagq or derechos y mutta

83. Documentates que se valoran en del artículo 490
det Código Procesat Civil. para et E do re y Soberano det

la Ley de Justicia
Estado de Morelos de apticación su Ieto
Administrativa det Estado de Mo
en nada le benefician a [a par,te ac

de
po

atcance probatorio
no.acreditan que

e[ actor tiene un derecho adq.uir:ido so de [a vía.,pubtica
frente a su estabtecimiento por 1 m cuadrados,, por [o

"Rincón Bohemio,, registro municipall
instrucciones de [a Tercera Sata det il

que no es procedente otórgale valol pr:ob
acreditada [a afirmación del actor.
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DE-EsrÄDoDt"o*14. 
Et pagb ttrue reafiÞó'et actor por e[ uso de [a vía púbtica no

es un deretho:ladquírido por [o que las autoridades demandadas

no tienen lä'obtigación dar trámite administrativo para renovar,

refrendai'ty/o revatidar et permiso para ejercer [a actividad

mercantit de comercio con e[ derecho de uso de [a vía pubtica

frente aI estabtecimiento denominado cot'ì

número de registro mu'nicipat 0001090010; y para que se [e

reatice eI cobro deI derecho por el' uso de [a vía púb[ica, en razón

de que no cuenta con autorización permanente para ocupar [a vía

púbtica, atendiendo a [a condicionante o [imitante estabtecida en

los refrendos de ta [icencia de funcionamiento con registro

municiirat 0001 09001 0.

85. La autorización que fue concedida para determinado

tiempo para usar [a vía púbtica no constituye una obtigación de

las autoridades demand'adas respetarle por todo e[ tiempo, sino

por,e[ [apso'iJe tiemp'o qtre'fue autorizado, tan es así que en los

rec.ibos de pago;'precisados en e[ pár:rafo 80.lll. y 80.1V' de [a

presente sentenciâ,,'S€ estableció respectivamente [a leyenda 'E[

nnen SERÁ DESOCIJPADA CAANDO LO DETERMI,NE EsTE

A4LJNTAMTENTO' y 'EL Ánen SERA DESOCIJPADA CUANDO Lo

DETERMINE ESTE H. AYTTO.,, Por [o que esa autorización, aunque

concede un beneficio a[ âctor, también está sujeta a condiciones

vinculadas a[ marco tegat que regtamentan las condiciones

generates de [a misma, a las que deberá sujetarse, además esa

autorización podría ser revocadas cuando así [o determinará e[

Ayuntamiento de cuernavaca, Moretos, sin que para etlo sea

necesario eI consentimiento deI actor'

86;,r.,Razón poÊ',ta cual con e[ acto de omisién no trasgrede al

actor su derecho humano de tibertad de trabajo, consagrado en

e[ artícuto 5, de [a constitución Potítica de los Estados unidos

Mexicanos, toda vez que su licencia de funcionamiento se

encuentra vigente y que puede seguir llevando a cabo su

actividad comerçia! autoriz,ada.

87; Por ta'' '' | :r '1
nto, se determina tegat e[ acto de omisión a[ resultar

fundado eI motivo en que sustentaron las autoridades

demandadas ta tegatidad de ese acto que consistió en que el

.s
()

,Q)
\
Rq)

,s
\

r\)

.\\

ors
\l

\l
O
c\ì

53



actor ha consentido al momento de rea.$zar el refrendo de su
licencia de funcionamiento, la condiçionante y/o limitante con
la que esta se expide, que consisfie a np hacer uso de [a vía
púbtica, [o cuaI que no fue controvertido ppr etactor en e[ escrito
de demanda, ni en e[ escrito de arnptiación de demanda.

88. EI actor no acreditó ta itegatidad deI acto impugnado por [o
que no es procedente declarar [a nutidad tisa y ltana de ese acto,
en razón de que no se configura ninguna de las causas que
estab[ece eI artícuto 4 en sus fraccio¡es l, ll¡ lll, lv y v de ta Ley de
Justicia Administrativa det Estado, de Moretos, por las cuates
pueden ser declarada nuto, por [o que se decla¡.a su legalidad.

Pretension es.

89. La p

EXPED I ENTE r JA/ 1eS / 61 / 2O2O

de esta se

itegatidad

adquirido

I

retensi.ón de parte actora; pr:ecisada en eI párrafo 1.1)
ntencia, es improcedente,, a[ noihaber demostrado ta
del acto irnpugnado, ni qrae e[ actor tenga un derecho
en retación aI uso de ta vía,plÍbtica frente a su negocio

con razón sociat "Rincón Bohemio,,.

c ns cuenct a
a

90. Legatidad del acto impugnado.

Aná lisi det co nt vers d

91. Se procede a[ estudio de fondo d
que se precisaron en e[ párraf o 14.1, y
evocan como si a [a letra de insertase.

Litis

92. Con fundamento en to dispuesto
artículo 86, de ta Ley de Justicia Admini
Morelos, [a litis del presente juicio s€,co
acto impugnado.

e los actos impugnados
74.lli:[os cuales aquí se

[a fracción l, del
tiva del Estado de

I a
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93. En [a Repúbtica Mexicana, asícomo en e[ Estado de Moretos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términos del primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución

Pol.ítica de los Estados Unidos Mexicanos del gue se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y m:otivación, como garantías instrumentales

que, a su vez, revetan [a adopción en eI régimen jurídico nacionaI

det principio de têgatidad, como una garantía det derecho

humano a la seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

sóto pu'eden hacer':äqUetto para [o que expresamente les facultan

las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manirfèstáción' de [a vo[untad generat.3a

g4,. Po'r [o tanto, ta baiga de ta prueba [e corresponde a [a

parté actora. Estó adminiCutado a [o dispuesto por e[artícuto 386

det Código Proeesat Civit para'e[ Estado Libre y Soberano de

Moretos de aplicación Complementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa det" Estádo; que estabtece, en [a parte que

interesa,'que ta pãrte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de

sus respectivas'proposiciories de hecho, y los hechos sobre los

que e[ adversario tenga a su favor una presunción legat.

Razones de i mf)
at

uqnaclon,

95. Las razones d'e impugnación que vertió [a parte actora en

contra de los actos impugnadOs, pueden ser consultadas a hoja

182a 185'de[ Proceso.

96. Las cuales no se transcriben de forma literat, pues e[ deber

fórmat y materiaI de-exponer los'argumentos legales que

sustenten esta resolución,:así como examinar las cuestiones

efèCtivaménte'p[anteadas, que resþectivamente establecen los

aftículos g5 de,ta Ley de':Justicia-Administrativa deI Estado de

ùorelos y 105, 1t6 y 504 det Código Procesal Civit para e[ Estado

-3a Époèa: Décima:ÉPoca' Reg istio: 2O05766. lnstancia: Tribunates Coteg iados de Circuito, Típo de Tesis: Aistada'

Fuente: Gaceta Jel Semana-rlo

Tesis: |V.2o.4.51"
Judicial Federación Libro 3, febrero. de 2014, Tomo lll. Materia(s)

Constitucionat. K (10a.) :2239. "PR|NCIPIO DE LEGALIDAD. cRRnctrRÍsrtcAs DE su

DOBLE FUNCIO NALTDAD rRntÁruoosE DEL Acro ADMINtsrRATlvo Y su RruclÓN coN EL DlvERSo DE

LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL."
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Libre y soberano de Morelos de a'pticaciþn complementaria aI
juicio de nutidad, no depende de,[a insçrción material de los
aspectos que forman,[a litis, sino de su adçcuado anátisis.

Anáti is de fondo.

97. E[ actor por conducto de su apodera{o [ega[ por escrito det
14 de febrero de 2020, consuttabte a hoja 34 y 35 det proceso,
dirigido a[ secretario de Desarrollo,Econórnico y Turismo det H.
Ayuntamiento de cuernavaca, Moretos, cgn setlos de acuse de
recibo det 14 de febrero de2O2O, de [a Secretaria de Desarrolto
Económico y Turismo; Dirección de Licenciçs de Funcionamiento;
Presidencia Municipa[; secretaría det Ayuntamiento y
subsecretaría de comercio lndustria y servicios; todos de
cuernavaca, Morelos; soticitó se interviniera pa,ra que se [e
reatizara eI cobro deI derecho por eli uso dç ta vía púbtica por los
12.00 metros cuadrados, que ha pagado desde años anteriores y
que ha usado de manera continua, pçcífica y respetuosa,
ha bién d ose en consecuencia.a utorizado, po¡ ta ad min istración det
gobierno municipat, e[ uso de [a vía púbticaf como [o estabtece [a
Ley de lngresos det Municipio d.e Cue¡:navaqa, Moretos vigente en
el,2020, en e[ artícuto 26, fracción 4.3.17.7,

98. La autoridad demandada Dir:qcto¡ de Licencias de
Funcionamiento det Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, en
alcance aI escrito del actor emitió e[ oficio impugnado precisado
en e[ párrafo 14.1., número SDEyT/D LF/QS3/ZOIO det ZO de
febrero de 2o2o, a través del cuaI inforrTìâ râ[ actor que e[ 12 de
febrero de 2020, [a Dirección de Licencias de Funcionamiento,
expidió e[ refrendo correspondiente relacionado con [a licencia
con número de registro municipat 0001090010  
establecimiento comercial con razón i4l 
expedida a favo  con giro de Antojería,
cafetería con ven a e cerveza, v nos y licores y música viva;
licencia de funcionamiento en La que se obqerva limitaciones del
contribuyente, en [a que se condiciona a no hacer uso de [a vía
púb[ica, por [o que debería de sujetarse a [o es establecido en La
licencia de funcionamiento, aItenor de to siþuiente:
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COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE

CUERNAVACA, MORELOS.

PRESENTE:

Cuernovaco, Morelos; a 20 de Febrero de 2020.
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..,Por.medio:de! presente y en segu¡miento o sus díversos escr¡tos

rec¡hid.e.srSn tas oficínos de la Presidencio Municipol de este

Ayuntamiento de cgernavoca, secretaría de Desarrollo
I

Económico y Turismo y Dirección de Licencias de

Funcionamiento, sellaidos de recibido con fecho cotorce de

febrero':del' prese'nie'oño, otento o su solicitud le informo:

Çon; fecha doçe de febrero del presente año, esta Dirección de

Licencios de Funcionomiento, expidió el ref rendo

correspondiente relocionado con Ia Licencio número de registro

munici al ooo10_go9'10, estoblecimiento comerc¡al con razón

sociol  expedida o fovor del C. sic)

con giro de Antoierío, cafeterío con vento

de cervezo, vinos y :ico.res y músico viva; Licencia de

Funcionmiento en Io que se observa (Límitaciones del

Contribqyente) se condiciona a no hocer uso de Io vía Pública,

por Io que deberó de suietorse o Io estoblecido en la licencio de

funcionamiento misma que fue otorgado y outorizado en los

términos estíPulados.

con fundo,mento en lo dispuesto por el ortículo B, de la

" 
Co n stituei ó n "Po títi co. d e los Esto d o s u n i d o s M exi co n o s ; a rt í cu lo s

5,98y89,/elpandodePolicíoyBuenGobiernodelMunicipiode
Cuernavoca, llorelos.

t. .1."

99. La pa:rte actorã en'relación a ese oficio manifestó en e[

apahado ,de razones de impugnación que con e[ contenido [a

autoridad demandada '' pretende fundamentar su conducta

asum¡da para no permitirte refrendar su derecho de uso de vía

púbtica, hace referencia a su licencia de funcionam¡ento con

número de reg¡stro mun¡c¡pat 0001090010, respecto de [a

negociación mercantil denominada es decir'

5l
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se refiere a otro tipo de [icencia, distinta a

uso de l'a vía pública, [o que conlteva a co
argumentos esgrimidos por tas p
naturalmente no puede considerarse co
justifique o motive [a omisión en qrJe ha in

no manifestó defensa en relación a
porque no contesto [a ampliación die

correspondiente deI

[uir, en que bajo los

;currido.

impugnación

o obstante, [o

)

la

nc

ropias demandadas,
imo fundamento que
t

100. conforme a [o anterior, queda,evidenciado que [a autoridad
pareciera que no distingue entre dos tiposi de permisos, o bien a
conveniencia insiste su defensa como si eBtuviéramos ante una
demanda de negativa ficta, como ya se e*puesto, sin embargo,
tanto para uno y otro supuesto, su argumentación y oficio
sDEyT/DLF/053/2020 hace referencia' a su licencia de
funcionamiento para eI ejercicio 2ozo, [o çuaI no está a debate,
puesto que sería i[ógico que demandará ta qxpedición de algo que
ya me fue concedido, por [o que no puede retacionarse su citado
oficio con [a ilegatidad con qué se ha coinducido para con mi
autorización de uso de vía púbtica.

miti( et ofic

'la ¡qzón de

demþnda, n

101. La autoridad demandada que e io impugnado

anterior e[ oficio impugnado se ndo a su
contenido que se precisó en et presente
sentencia y a las pruebas que se ad aron en e[
proceso.

1O2. La razón de impugnación es e para dectarar [a
nulidad del oficio impugnad'o y e[ acto de sión que impugnó
en e[ escrito de demanda, toda vez que manifiesta que [a
autoridad demandada no [e permite renovhr su derecho de uso
de vía pública, haciendo referencia a su licencia de
funcionamiento de su negociación; como se determinó en los
párrafos 75. a 85. de esta sentenciars, e[ actor en eI proceso no
acreditó con prueba fehaciente e idónea contar con [a
autorización otorgada por [a autorida¡d competente conforme los
artícutos 90, fracción lll, y i06, del Bandp de poticía y Buen
Gobierno del Municipio de Cuernav_aça, Mor:plos, que disponen:

3s Lo cual aquí se evoca como si a [a letra se insertase.
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DE- E TÆ)ODE ÍITORELOS

"ARTL.CIJLO 
*90.- Corresponde a Ia autoridad munÌcipal, vigilar

y en su coto, expedir concesiones, licencios,' permisos o

autorizaciones pora la realización de actividades regulados,

relotivos a:

t...1
il l.-: Para ocuporla it,ía público."

A;RTíCIJLO'706.: Sóto podron hocer uso de la vío público previo

autOñzocî'ón del H. Ayuntamiento \os comercios formalmente

,estableeidos que,por. su actívidad así Io requieron."

103. Par.a hacer uso de.[a vía públ'ica frente a su estabtecimiento,

siendo esta autorización distinta a [a licencia que debe obtener

para ejercer su actividad comerciaI dentro de su establecimiento,

conforme a [o dispuesto por los artículos 88, primer párrafo y BB

primer párrafo, del mismo ordenamiento legat, que establecen:

"ARTiCuLO *88;- Es competencia de Io Secretorío encargada del

Desarrollo Económico en el municipio, o través de Ia unidod

Administrotiva que corresponda, el expedir, controlor, concelor o

revocor lai licencias o þermisos pora el funcionomiento de

estoblecìmíentos comerciales, industriales o de servicios

estobtecidcis' o Que pretendan establecerse en el territorio

municipal

t..,1 1 , i

..,
ARTíCU¿ò .Ag.- Los particulares que ejerzan alguna actividod

:

come'rcîal dentrò däl teri¡torio municipal, deberón contar con su

rdspectiia:concesión;' licencia, permiso, autorizoción o aviso

' medionie,el.cuCilth"autoridad m.unicipal les otorgue el derecho

de"exBlotar el,g'rr¡ cO'mefcio.l que les fuera outorizado, en los

târninos expresos,, del ,.documento respectivo, el cual tendró

viqencia.d.uranteelañocalendarioenqueseexpida'previoal:'
cùmplimiento^'de las condicionontes y demás requisitos que

ei:stob'lezca lo. a.utoridad munícipal, con fundamento en las

, disþösiciones ¡egales, reglamentorias y adminístrativos

aplicables.

L..1."

1O4. E[ actor cuènta'con [a [icencia de funcionarn¡ento reg¡stro

mun¡c¡pat 0001090010 para su establecimiento con razon sociaI
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 lo que no está controvertido por las
au or a es demandadas, ni es materia d,e titis a.r.esotver en eI
presente proceso como [o hace valer e[ actor.

105. La autoridad demandada para negarile eI actor e[ refrendo
del uso de [a vía púbtica frente a su pstpblecimiento consideró en
e[ oficio e[ refrendo de [a licencia de funciornamiento con número
de registro municipat 0001090010r del año 2olo.consuttabte a
hoja37 del proceso, en e[ que consta queise exte,ndió a nombre
det actor por eI Director de Licencias de Funci,onamiento de H.
Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos  res ecto 
establecimiento comercial con razón socia  
con domicilio ubicado e
colonia centro, Detega  en o .:luárez,i con g ro de antojería
cafetería con venta de cerveza, vinos y licones y música viva, en [a
que se estabteció "Observaciones (limitociohes del Contribuyente:
SE CONDICIONA A NO HACER USO DE LA ViN PÚALICA" (IO qUC
fue consentido por e[ actor aI no ha,ber controvertido esa

90, fracción lll,y 106, deI Bando de poticía,y Buen Gobierno del
Municipio de cuernavaca, Moretos; además öe tener restringido a
no ser uso de [a vía púbtica conforme a tos refrendos se [a licencia
de funcionamiento con número de registro municipat
0001090010 de los año 201 6, 2017 y 2019 que exhibió e[ actor.

106. Et actor no acreditó [a itegatidad det oficio impugnado
sDEyT/DLF/053/2ozo det 20 de febrero de zozo, por [o que no
es procedente declarar [a nutidad tisa y [[ana ¡de ese acto, en razón
de que no se configura ninguna de las cauBas que establece el

60



Arul TJA
EXPEDTENTE f JA/ 1eS I 61 / 2020

TR IBUNAL DE J USTICIA ADMI H ]STRATMA

DELESTADoDEto*3'rtí.u[o 
4'en sus'fracciones l, ll, lll, lV y v de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos, por las cuales pueden ser

dectarada nuto, por [o que se declara su legalidad.
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107. Et åttor' en 'e[ 'a'partado de razones de impugnación

manifi'esta que taS:demandadaS pretender justificar su omisión

con Ûa exhibición det número S:OfyfTOLF/073/2020, eI cuaI es

posterior a su petición y a [a presentación de [a demanda, e[ cuaI

refiere atacuerdo SO/AC-245/20-ll-202}, e[ que para e[ inicio de

su vigenè¡a, fue pubti:cado hasta e[ 1 de abril. det 2020 en el

Periódico Oficia:t""Tierra y Libertad" número 5802, mediante e[

cuaI revoca diverso acuerdo pubticado en e[ Periódico OficiaI

"'T¡erra y Libertad", número 4003, de fecha 29 de septiembre de

1999, que permitía et uso de ta vía púbtica, en [a zona donde

ejerce su actividad cömercia[. Lo que toma retevancia Y se

corrobora eI actuar itegaI de ta autoridad demandada, ya que no

es, sino posterior inctuso a la presentación de su demanda, que e[

Ayuntamiento de Cuernavaca, mediante acuerdo SO/AC-

245/245/2ø-ll-2o20, ,þOdría en todo caso contar con un

argumento restrictivo del uso de [a vía púbtica (det que no se

concede que sea tegat jr/o constitucionatmente va[ido), en [a zona

donde ejerce su actividad comercia[.

108. Ante'esto queda pleriamente acreditado que [o omisión e

impedimento de refreridar y'obtener mi permiso de uso de vía

publ.ica a[ momento de demandar, no contaba [a autoridad, con

fundamento.alguno que pudiera sustentar su negativa y omisión,

por [o tanto procede su pretensión a deducir en e[ juicio, por

transitar las autorida eS dqmandadas aI momento de poner en

actividad a este Tri'bunat, at margen de lo dispuesto en los

artícutos 5, 8, 14, 16y 35, f'r'acción V, de [a Constitución Potítica

de los Estados Unidos Mexicanos' porque de manera ilegaI sin

motivación y fundamentación de impidieron pagar, renovar

refrendar y/o revalidar eI permiso para ejercer su actividad

comerciaI con e[ derecho de [a uso de [a vía pública.

109. Conforme a lo anterior resutta evidente que [a conducta

asumida por las demandadas, se encuentra at margen de [a
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tegatidad, por e[[o nuta de pleno derecho y desarticulado con
e[[os sus argumentos de contestación, ,con to que pretende
evadirse del justo ejercicio de su acción, siendo evidente [a

conducta omisiva que refleja una actitud de indiferencia ante eI
cumplimiento de las obligaciones
que abandonan y dejan de

que [a lÞy les impone, puesto
prestar

encomendado soslayando e[ debel social
observa.

el servicio púbtico
que.se supone deben

administrativos aI previamente consqr¡tir, avalar y
tributación por e[ servicio prestado. consecuenteporgFre

gozap dme reconocía con [a permisibitidad {e e La prerrogativa de
ejercer su comercio en [a vía pública, puesto que ante [a omisión
que se demanda, bajo ningún argumento, [a autoridad se
manifiesta por e[ que [a activid"ad consentida y tributada que se
ha venido ejerciendo, se haya quebrantadg ante atguna fatta de
su persona o haya transgredido atg(n djspositivo legat.

111. La autoridad demandada que em¡t¡j et oficio imp,ugnado
no manifestó defensa en retación a l,a rqzón de impugnación
porque no contesto [a ampliación de demanda, no obstante, [o
anterior eI oficio impugnado se analizQra atendiendo a su
contenido, que es aI tenor de to siguiente:

"[..,]

PROPTETARTO (A) DEL :
ESTABLECIMIENTO DENOMINADO i

, coN DjIMICILId
UBICADO EN 

1 10. Aunado aI anterior, atenta
confianza [egítima, que deben

ESTA CIUDAD DE CIJERNAVA

MORELOS,

PRESENTE

contrg eI principio
garanQizarse en los

v

de [a

actos

exigir

mente

q,

Cuernovoco, Morelos; a 03 de Marzo de 2020

62



Arul TJA
TR IBUNAL DE J UST¡CIA ADTil il STRATMA

DE ESÍADODE MOREI¡S

EXPEDT ENTE r )A/ 1?S / 61 / 2020

M. en D, en mi carócter de

Director de Licenciàs de Funcionamiento del Ayuntomiento de

Cuernovoca dependiente de ta Secretarío de Desarrollo

Económíco y Turismo, y con fundamento en Io dispuesto en los

artículos i48, fracción XItt del reglomento de Gobierno y de to

Administroción Pública Municipol de Cuernavaco, Morelos; 5

fracciones lUIt V, XU,lll, 88, 90 frocciones I y lll del Bando de

Policía y Bueq Gobierno del Municipio de Ctternavaca, 11

fraceión lV, 24 fracción lV del' Reglomento lnterior de la
Secretaria de Desarrollo Económico y Turismo, al respecto

informo:

Quq Io articulo 't de Ia Ley poro la Prevención y Combate al

Abuso de Bebidas Alcohólicas y de Io Reguloción pora la Venta y

el Consumo en el Estado de Morelos, establece que es de orden

público y de observoncio obtigatoria en el territorio del Estado de

Morelos, reconocien'do en su ordinal g frocción ll lo competencia

de ìos Ayuntamientos pora Ia aplicación de la Ley, osí como el

ordinol'12 frocción 11,44 fracción lll, de la Ley señolada,

estoblecen que corresponde a las autoridades Municipales

reolizar activídodes pora contribuir a los satisfactores de salud y

segurídad públíca, en Ia prevención del uso nocivo del alcohol

dentro de su territorio atento a ello se le comunica lo siguientes:

Que con fecho veinte de febrero del año dos mil veinte se aprobó

el ocuerda.sa/Ac=245/245/20-ll-202o mediante el cual se

revoca el acuerdo pubticado en el periódico oficial tierra y

Iibertad número 4OO3 de fecho l ggg/og/29, así como las

autorizaciones o cualquier instiumento iurídico que de dicho

ocuerd'o se'derive del mismo, por lo que quedo prohibido el Uso

de to Vía Púbtíca por ìos comerciantes de Ia Plozuela del Zocate,

es importante mencionor que dicho lugor será destinado para

libre trónsito. peatonal de los cuernovaquenses y el turismo que

nos visita, q.sí como para la realizoción de eventos culturales que

promuevoooutoriceesteAyuntomientodecuernovoca;
quedondo prohibida Ia venta y consumo bebidas olcohólicas en

la vía púbtica de'la plozuela del zocote, atento a lo anterior, se

otorgo,uh término de 15 días naturales a partir de la presente

notificacian paro que se retire todo el mobiliario y \os obietos que

se encuentren fue.ra de su locoles comercioles que emplean pora

dor servicio, ventas o consumo de bebidas alcohólicas,

apercibidos de ser omisos se impondrón las medidas

reglamènlofiàË pora su debido cumplimiento'
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Atento Io anterior, se ordenan notificar el presente oficio a los
propietarios de |os estoblecímientos comerciales ubicados en la
"PLAZIJELA DEL 4ACATE", así como hacer del conocimiento o la
Dirección de Gobernoción y Normotivídad del Ayuntamiento de
cuernavoca, a fin de que en base a sus focultodes conferidos en
el artículo 88 bis del Bando de po'licío y Buen Gobierno del
Municipio de cuernavacq Morelos, ve¡ifique el cumplimíento del
presente contenido y acuerdo, caso controrio se proceda con
forme o la normotividod vigente. Lo anterior con fundamento en
el segundo, transitorio del a,cuerdo pubticado en el períódico

Oficiat "Tierra y Libertod".

Lo que hago de su con
que hoya lugar.-

los efectos legales pora
PERSONALMENTE Y

ocimiento
NOrr,FrQU

CUMPLAS

112, Las manifestaciones del actor qo:R inqperante para declarar
[a nulidad det oficio impugnad.o, porqLlé no controvierte los
fundamentos y motivos en que sustdnto [a autoridad demandada
para determinar que queda prohiibida fa venta y consumo
bebidas atcohóticas en [a vía púbtica de la þtazueta deI Zacate, y
que otorgaba un plazo de 15 días naturates a partir [a notificación
para que se retirara todo e[ mobitiario y los objetos que se
encuentren fuera de su locates comerciates que emptean para dar
servicio, ventas o consumo de bebidas atcohóticas, apercibidos de
ser omisos se impondrán las medidas reg[amentarias para su
debido cumplimiento, toda vez que hace manifestaciones
genera[es, sin controvertir e[ acuerdo so/Ac-z4s/24sl2o_ll_
2o2o mediante e[ cual se revoca e[ acuerdo pubticado en el
periódico oficiaI tierra y tibeftad número 4oo3 de fecha
1999/09/29, los dispositivos legates titado$ y los motivos en que
se sustentó [a autoridad demandada pard prohibir [a venta y
consumo bebidas alcohóticas en [a vía púbtica de ta plazuela del
zacate, y otorgar un ptazo de 15, días rþaturates a partir [a
notificación para que se retirara todo.,e[ mgbitiario y los objetos
que se encuentren fuera de su locates comerciates que emplean
para dar servicio, ventas o consumo de bebkjas alcohóticas.

lJ,'; - i .:::ï. : ï î 
"'J 

iJ :î:î:i: J,,' îii:?
eI ofício impugnado.
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Por [o que se dete¡¡rina que las manifestaciones deI actor

,que se estudian, son inoperantes, aI ser generales y no atacar [a

motivación y fundamentacién en que se sustentó [a autoridad

dem,andada en e[ oficio ,impugnado por los que determinó

prohibir [a venta y consumo bebidas alcohólicas en [a vía pública

de La Ptazueta deI Zacate, y otorgar un ptazo de 15 días naturales

a partir [a notificación para que se retirara todo e[ mobitiario y los

objetos que se encuentren fuera de su locales comerciales que

emplean para , dar servicio, ventas o consumo de bebidas

atcohó[icas.

A [o anterior sirven de orientación los siguientes

criterios jurisprudencia les:

AGRAVIOS- INOPERANTES. S¡ en las manifestaciones

expresadas a manera de agravios no se precisa en que consistió

ta,itegatidad dg,ta sentencia impugnada, ni se combaten los

fundamentos legates y consideraciones en que se sustentó e[

fatto, es de conttuir que tales manifestaciones, no ponen de

retieve [a supÙesta falta cometida por e[ Juez de Distrito36.

AGRAVIOS EN..LA REVISION. INOPERANCIA DE LOS. SON

inoperantes [os"motivos de inconformidad que hace valer eI

recurrente, .cUando no combate eficazmente los motivos y

fundamentos e.n que se sustentó e[ Juez de Distrito para emitir

la sentencia constitucionat, pues [a simpte afirmación genérica

en elsentido de que [a resotución impugnada [e causa perjuicìo

resutta insuficiente por sí sola para demostrar [a itegatidad de

taI acto37.

36 
seGUruOO TRTBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO ClRCUlro, Amparo en revisión 160/89' NacionaI Financiera'

s.N.c. 6 de octubre de I 9g9. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Antonio lbarra Fernández. Secretario: Secundino

López D García Rivera. 11 de abrit de 199.1' unanimidad de votos'

Ponente o: Secundino López Dueñas' Amparo en revisión 100/91'

Arejandr im.iga.d 9: ):^lo':"o,n-'lL1-l':'::ìl:"1:,1:¡.'::^t-::"'"0"'
Secretar evisión 134/91' José Guiltermo Camou Arriota y otros' 21 de

;;;;;;. 1991. unanimidad de votos- Ponenle: Pabto Anton¡o lbarra Fernández' secretario: Secundino López

Dueñas. Amparo .n 
'.u¡riãi-tãilöì. 

¿r1; eråJrLup. Suárez Pacheco,30 !e octubre de 1991' unanimidad de

\/ôin< Castro',Secietaria: Martha Lucía Vázquez Mejía' No' Registro: 220'948'

itancia: Trjbunales Colegiados de Circuito. Fuente: SemanarioJurispr ..EPl-t^a,lT

Judicia de 199,1, Tesis: V'2o' J/14' Página:96 'Genealogía: Gaceta número 48'

Diciembre de 19þ1, Pág. 81-

INTO CIRCUITO. Amparo en revisión 69/94' Armando

Ponente: Sergio Javier Coss Ramos' Secretaria: Nora

e Nicotás det Río.3 de mayo de 1994' Unanimidad de

Gattegos Flores. Amparo en revisión 165194' Agente

midai de votos. Ponente: Carlos Humberto Trujitto

aro en revjsión 236/94' Agente det Ministerio Público

osto de 1994. Unanimidad de votos' Ponente: Adán

vo Vázquez' Amparo en revisión 212194' Agente del

e Distrito en e[ Estado' 13 de septiembre de T994'
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Fuente: Gaceta del Semanario JudiciaI de la Federación. 83,

CONCEPTOS DE VIOLACION EXPUESTOS EN FORMA
GENERALIZADA. En etjuiciolde garjntías no se puede realizar
por parte del órgano de control constitucionat, un estudio
general de [a controversia de or¡gen, sino que éste debe
efectuarse a [a luz de los argumentps que se esgriman como
conceptos de viotación, en los cuales se debe señalar, no só.[o
[as disposiciones, doctrinas o criteriqs jurisprudenciates que se
omitieron analízar, sino que también debe formutarse una
exposición razonada del por qué, alguna disposición legat,
doctrina o criterios jurisprudenciated pueden beneficiarle a [a
amparista, demostrando a través de tates razonamientos eI
ataque a sus garantías constituciona[es38.

1 15. Las manifestaciones de [a parte açtorF que se analizan, son
inoperantes y no pueden ser anatizadas bçjo [a premisa de que
expresen [a causa de pedir, para determinar [a itegatidad de un
acto administrativo, por [o que a.ta ;parte fl.ctora [e corresponde
demostrar [a ilegatidad det oficio impugnado en términos de[
artículo 386 det código procesaI civ¡iI para fel Estado de Morelos
de apticación supletoria a [a Ley de [af materia; [o que no
aconteció en e[ caso, por tanto, las manifeþtaciones se analizan
son inoperantes para dectarar ta nulidad det oficio impugnado,
toda vez que [a parte actora solo ise timita a hacer
manifestaciones genéricas y abstractas; que no pueden ser
analizadas, pues no señata ni concreta atgún razonamiento capaz
de ser analizado, ya que no están dirigidas a descalificar y
evidenciar [a ilegatidad de ese oficio sino eI acto de omisión que
impugno en e[ escrito de demanda.

A [o anterior sirven de apoyo por anatogía, los
si g uientes criterios ju risprudencia.[es:,

Unanimidad de votos. ponente: Adán Gitberto Vittarreat Castro. Angel Montalvo Vázqúez. NoRegistro: 209,885. Jurisprudencia. Materia(s): Común. Octava T¡'ibunales Colegiados de CircuitÒ.
994. Te5is: XV.2o. J/8. página:77.

Geneatogía: Apéndice 1917-1ggi, Tomo Vl, Segunda pa rte, s81, pá9.

38 SEGUNDo TRIBUNAL coLEGIADo D EL SEXTO CIRCUITO. directo José María Encarnación pérezSánchez. 9 de febrero de 1990. Unaní mídad de votos. Ponènte:
Pérez. Amparo directo 492/90. Luis Montiel Arroyo. 26 de
Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Guitlermo Báez Pérez. Amparr
28 de noviembre d,e 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldr
Amparo d¡recto 514/90. Antonio Ramos Medina y Antonia Paliller
votos. Ponente: Arnoldo N ájera Virgen. Secretario: Guittermo
Gonzál.ez Muñoz. 25 de enero de 1991. Unanim idad de voto
Guiltermo Báez pérez. Nota: Esta tesis también aparece en el Apéni'1995, Tomo Vl, Materia Común, Segunda Parte, tesis 694, pagrna z
de [a Federación número 40, abrit de 1991 , página 127. Octava
Colegiados de Circuito. Jurisprudencia Fúente: Semanario Judicia
Común. Tesis: Vt. 2o. )/105. página: g7
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CONCEPTO DE VIOLACION. EN QUE CONSISTE. Por concepto

de violación debe entenderse [a expresión de un razonamiento

jurídico concreto contra los fundamentos de [a sentencia

rectamada, para poner de manifiesto ante esa potestad federaI

que los mismos son contrarios a [a tey o a [a interpretación

jurídica de [a misma, ya sea porque siendo apticabte

determinada disposición legal no se apticó o porque se aplicó

sin ser apticable, o bien porque no se hizo una correcta

interpretacíón de [a [ey, o, finatmente, porque [a sentencia no

se apoyó en principios generates.de derecho apticabtes aI caso

concreto, pgr to que aI no haber expresado eI quejoso

veidadeiôs conceptos de viotàción, las ategaciones que hace

son inaiendibtessg.

CONCEPTO.S .DE VIOLACION O AGRAVIOS. SON

INOPERANTES CUANDO LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS

,PgR EL,QU.EJOSO-O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y

suPERFICIALES. Los actos de autoridad y las sentencias están

investidoi'de uÍlå presunción de validez que debe ser destruida.

Por taàto, cuando [o expuesto por [a parte quejosa o el

recurrentè es ambiguo y superficia[, en tanto que no seña[a ni

concr.eta atgún razonamiento capaz de Ser ana[izado, tal

p¡etensión.de ,invatidez es inatendibte, en cuanto no logra

construir.y.proponer [a causa de pedir, en [a medida que elude

referirse al fundamento, razones decisorias o argumentos y a[

porquii'd. ,r'rectamación. Así, taI deficiencia reveta una falta

de pertinehcia entre [o pretendido y tas razones aportadas que'

pOr ende; no'soir idóneas ni justificadas para cotegir y concluir

to pedido..Por, consiguiente, los argumentos o causa de pedir

que se expresen en tos conceptos de violación de [a demanda

vios de ta revisión deben,

s a descatificar Y evidenciar La

es en que se sustenta e[ acto

rectamado, poique de no ser así, las manifestaciones que se

vieftan ¡e, þodr,án ser analizadas por e[ órgano colegiado y

deberán calificarse de inoperantes, ya que se está ante

, ;q.rgumentos, non sçquitur para obtener una dectaratoria de

inva[idEzao. :

3esEGUNDo TR|BUNAL coLEGlADo DEL sEXTo clRcutro. octava Época, No. Registro'.210786, lnstancia:

te: Gaceta det Semanario Judicial de [a Federación, 80'

ágina: 88.
ISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO' Amparo en revrsron

2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Ctaude Tron

o directo 443/2OO5.Servicios Corporativos Cosmos' S'A'

onente: Jean Ctaude Tron Petit. Secretario: Alfredo A'

o Reyes Monterrubio. 31 de mayo de 2006' Unanimidad

ntfrådo A. Martínez Jiménez. lncidente de suspensión
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116. Et actor no acred¡tó [a ilegatidad
SDEyT/DLF/O73/2OZO det 03 de ma
controvertir los fundamentos y motivos.c
por [o que no es procedente dectarar [a n
acto, en razón de que no se corifigu,ra nin
establece e[ artícuto 4 en sus fraccioines l, I

Justicia Administrativa det Estado de M
pueden ser dectarada nuto, por [o que se

117. No obstante, [o anterior las manif
actora precisadas del párrafo 106. a 110.
encaminadas a controvertir e[ acto de om
eI escrito iniciaI de demanda, por [o que s
para determinar [a tegatidad o tegatidad d

118. Son inoperantes, para declarar ta

omision que impugnó en e[ escrito
cuatquiera que fuera e[ pronunciamiento
cuanto a esas razones de impugnacién
motivo en que las autoridades de
lega[idad deI acto de omisión consiste
consentido a[ momento de realizai et,

de funcionamiento, [a condicionante y/o
esta se expide, que consiste a no h
no hacer manifestación alguna
correspondiendo a [a parte actora contro
[o hiciera, por tanto, subsistiría ese
im procedente da r tramite administrativo
y/o revalidar e[ permiso para ejercer [a a

comercio con eI derecho de uso de
estabtecimiento y recibir e[ pago por.uso d

1 19. Por l'o que aI quedar intocado esa
de las autoridades demandadas, resuI

6B

et oficio impugnado
o de 2020, al no

enidos en e[ mismo,
ad lisa y [ana de ese

una de las causas que

lll, lV y V de [a Ley de

relos, por las cuates

eclara su legatidad.

ciones de [a parte

esta sentencia están

sión que impugnó en
procede a su anátisis

ese acto.

nulidad det acto de

e demanda porque
or este Tribunal en

Subsistiría eI primer
das sustuvieron [a

en que e[ actor ha

do de su licencia
limitante con ta que

a.cer us de [a vía pública, aI
tendie a controvertirto;

ese motivo sin que

rvo para determinar
ra renovar, refrendar
ividad mercantit de

a vía frente a su

[a vía púbtica.

minación por partes

n inoperantes [as

nimidad de votos. ponente: Atfredo
Carrera Judiciat del Consejo de ta

Flores Rodríguez. lncidente de
Tlatpan. ll de octubreDetegación

lndira Martínez Fernández
Jurísprudenciã. Fuente: Semanario
Te5is: l.4o.A. )/48.página: 2121
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.IRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADTilNISÌBATWA

DE-EsrADoDE*oollrnifestaciones'de 
La partë'actora precisadas det párrafo 106. a

1 10. de esta sentencia.

Sirven de orientación los siguientes criterios

jurisprudencia [es:

AGRAVIOS' ' INOPERANTES: SON AQUELLOS QUE NO

COMBAÍÈN TODAS LAS CONSIDERACIONES CONTENIDAS

EN,LA SENTENCIA RECURRIDA. Ha'sido.criterio reiterado de

esta Sqprema.Cofte de Justicia de la Nación, que los agravios

son inop.erantes çuando no se combaten todas y cada una de

las consideraciones contenidas en [a sentencia recurrida.

Ahora bien, desde [a anterior Tercera Sata, en su tesis

jurispiudenciat riiimero 1 3/gO, se sustentó e[ criterio de que

cuandO.e{ tribuna[. de amparo no ciñe su estudio a los

conceptos de vio-tación esgrimidos eR [a demanda, sino que [o

arnptía en retación a los problemas debatidos, taI actuación no

causa ningún agravio a[ quejoso, ni e[ juzgador de amparo

incurre en irregularidad atguna, sino por e[ contrario, actúa

debidamente aI buscar una mejor y más profunda comprensión

det probtema a ditucidar y [a solución más fundada y acertada

a las pretensiones aducidas. Por tanto, resu[ta claro que e[

l.ecurrente está obtigado a impugnar todas y cada una de las

consideraciones sustentadas por e[ tribunal de amparo aun

cua'ndo éStas no Se ajusten estrictamente a los argumentos

esgrimidos corn.o conceptos de violación en el escrito de

demanda de amParoal.

,A'GRAVlos EN'EL RECURSO DE QUEJA. SON INOPERANTES

LOS QUEìNO CONTROVIERTEN TODOS LOS ARGUMENTOS

EN LOS eUE SE APOYA LA RESOLU6IóN IMPUGNADA. Si ta

resotucióñ ¿el, Juez de Distrito, retativa a [a suspensión

provisiona! se sustenta en dos o más razonamientos y el

recurrente no cômbate todos y cada uno de etlos, los

agraVios expresados ên.. e[ recurso de queja devienen

a1 Amparo en ievisión 64/lggl.lnmobitiaria Leza, S.A. de C.V.2 de abrit de 1991. Unanimidad de cuatro votos'

Ponente: sergio Hugo chapitat Gutiérrez. secretário: E. Gustavo Núñez Rivera' Amparo directo en revisión

134/2l'l2.FannyGordittop2.Cincovotos.Ponente:otgasánchezcorderodeGarcia
v¡ffËær, Secretar:io: Ricardo aro dire.cto en revisión 519/2012' Diez Excetencia' S'A'

de C.V. 25 dè abrit deZQ12- o I' Ortiz Mayagoitia' Secretario: Rolando Javier García

aría Reyes Aguitar' 9 de mayo de 2012' Cinco votos'

do Javiãr García Martínez. Amparo directo en revisión

o de2012. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero

da. Tesis de jurispruden cia 19/2012 (9a')' Aprobada

a veintiséis de septiembre de dos mil doce Décima

Sata Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicìal de [a

o 2 Materia(s): ComúnTesis: 1a./J.1912012 (9a )Página:

731
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inoperantes, porque aI no at-acarse,todos los arg,u-mentos en
los que se apoya [a resolución impugirada, tales razonamientos
siguen rigiendo e[ sentido de éstaa2.'

120. La tesis con e[ rubro: 'coNFtANzA teoT¡tun. su ApLtcACroN EN

EL ORDEN JURíDICO MEXICANO RESPECT? DE AcTos ADMINISTRATIVIS,,
no resutta aplicable p-ara deter:mir¡ar- que e[ acto de omisión
atenta contra el principio de confian¡za:Legitima del actor como [o
atega, por es un criterio aistado emitido'pbr e[ seEunda Sata de
[a suprema corte de Justicia de ta Naeión] que no ha alcanzado
obligatoriedad, por [o que este Tribunal en términos de [o
establecido en eL artícu[o 2llo, de [. Ley de Amparo,
reglamentaria de los artícutos 103 y rc,7 de [a constitución
Política de [os Estados unidos Mexicanos, se encuentra obtigado
a acatar [a jurisprudencia que estabtezca :[a Suprema corte de
Justicia, funcionando en pleno o en Satas, y,tos plenos de Circùito,
no así las tesis aisladas.

Va [ora ción de Pruebas

121. A [a parte actora [e fuergn ,adm,itidas las documentates
públicas y privadas que se precisaron,en, los pár.r.afos 7g.1.,7g.11.,
78.llf, 78.1V., 78.V.,78.V1., 7B.Vll., ,82.1., $2lll., g2,il1., g3.lV. y
83.v., las cuales aquí se evocan somo si a [a letra se insertase.

122. A las autoridades demandad,as [es, fugron admitidas las
documentales púbticas y privadas ohran, enrautos.

EXPEDi ENTE I JA/ les / 61 / 2O2O

o3 Artículo 217,- La jurisprudencia que establezca [a Supremâ Corte de Justi de [a Nación, funcionando en ptenoo en satas, es obtigatoria parð éstas tratándose de la que decrete el pteno, además para los plenos de Circuito,los tribunales colegiados y unítarios de circuito, los juzgados de d¡strito, tri les militares y judiciates det ordencomún de los Estàdos y det Distrito Federa[, y tribunates administrativos y trabajo, locales o federates.
La jurisprudencia que lezcan [os Plenos de Circuito es obligatoria para tribunales còtegiados y unitarios

esta b

os ¿'ede circuito, los juzgad distrito, tribúnales militares y judiciatþs det común dê las entidades federativasy tribunates administrativos y del trabajo, locales o federales que se ubiq dê[ circuito correspondiente.La jurisprudencia que establezcan Ios tribunales colegiados
lôs Plenosmencionados en e[ párrafo anteríor , con excepción de

de circuito.
La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de peisona alguna.

42 TERcER TRIBUNAL coLEGlADo EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL cuARTe ctRcutro. eueja 2t12003. JuanAlberto salazar Vargas. ''l1 de agosto de 2003. unani ridad ¿. uoior Èãnan,.' Juan Boni[[a pizano. secretario:Alejandro A' Albores castañón. Quqa 34/2003. lsi Gasotinerar y cornuurtiuiçt,-s.l o. c.V. 23 de octubre de 2oo3.unanimidad de votos. Ponente:Jesús R. sandovaI pinzón. sécretario: r-ritiñ.rioù;;;. õör'ìì7)*0.l-r',Alberto González Garza- 23 de septiembrè de 2oo4. unanírnidad de vétos. ponente: Juan Bonitla pizano.
Secretario: AtejandroA.Atborescastañón. Queja171/2oO4.Servicioslrqc¡ai.e.deC.V. l3deoctubre de2oo4.unanÌmidad de votos. Ponente: Jesús R. sandovaI Pinzón. Secretario: ¿rì, ru.r¡ Alcocer. eueja 199/2ooa.Ayuntamiento de 5an Pedro Garza GarcÍa, Nuevo León. 3 de diciembre de 2004. unanimidad de votos. ponente:
Jorge Meza Pérez' secretaria: Marína chapa cantú. Novena Épo... a.qirtto: 178556. lnstancia: Tribunatescotegiados de circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciat de ta.F-eieración y su Gaceta. XXl, lvlayo de2005. Materìa(s): Común. Tesis: IV,3o.A. J/3. página:1217 - ---

.es'- obligatoria para [os órganos
de los demás tribunates cotegiados
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ÌnIBUNAL DE J USTCIA ADMI N ISTR"ÃTIVA

DÉ. ESTADO DE MORELOS--"'-'723. 
Que Se valoran en términos del artícuto 49044 de[ Código

Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de Moretos de

apticación supletoria a [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado'de Morelos, en nada [e benefician a ta actora, pues del

alcance de esas probanzàs nó quedó demostrado [a itegatidad de

motivo en que se sustentó ta autoridad demandada [a legatidad

del acto de oçrisión que impugnó en e[ escrito de demanda.

124. Tampoco atreditó ta itegatidad de los oficios impugnados

en e[ escrito de ampl.iación de demanda.

P rete n si on es.

125. La pretensión, de partç actora precisada en e[ párrafo 3.1)

de esta sentencia, es imp.rocedente, aI no haber demostrado [a

il.egatidad det acto impugnado, ni que eI actor tenga un derecho

adquirido en relación aI uso de [a vía púbtica frente a su negocio

con razón socia[ "Rincón Bohemio".

consecuen ias de [a sentencla.c

126. Legalidad de los actosr pugnados.

127. Una vez que cause oria [a presente sentencia quedara

s i n re*fãðtos tã 5 uSB è n dión ida a [a'parte aetora.
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128. La parte actora no demostró [a ilegatidad del acto

impugnado en e[ escrito de ijemanda, por [o que se declara su

tegatidad.

12g. La parte actora no demostró ta ilegatidad de los actos

44 Artícuto 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de e[[os y en su conjunto'

racionalmente, por e[ Juzgador,'ateniiendo a tas tàyes de la tógica y de ta experiencia, debiendo' además' observar

las reglas especiales que este Código'oidena'
La vatoración d.i-, prr"Ér, opuestas se hará confrontándotas, a efecto de que, por e[ enlace interior de

tas rendidas, las presunciongsy lo-s indicios, setteguen a una convicción' En casos dudosos' e[ Juez también podrá

deducir argumentos ¿.f .o,npått"ttl;;i""¡;ttip;rtes durante e[ procedimiento' En todo caso elTribunal deberá

exponer en los puntos resotutivos cuidadosamente tas motivacioåes y tos fundamentos de ta va[oración jurÍdica

realizada y de su decisión-
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impugnados en e[ escrito de amptiación de demanda, por [o que
se declara su tegatidad.

130. una vez que cause ejecutoria [a presente sentencia quedara
sin efectos [a suspensión concedida a la pqrte actora.

Notifíq uese personalmente.

Resolución definitiva emitida y firmpda po[ unanimidad de votos
por los lntegrantes det pteno det Tribunat de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado presidente
MACStTO CN DCTCChO JOAQUíN ROQUE GONZALEZ CEREZO,
Titutar de [a Quinta Sala EspeciaLizada en Responsabitidades
Administrativas; Magistrado MARTíN JASSO D1AZ, Titutar de [a
Primera sata de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en Derecho GUILLERMO ARRoyo CRUZ, Titutar de [a
segunda sala de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho
JoRGE ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titutar de [a Tercera sala de
lnstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho MANUEL GARCÍA
QUINTANAR, Titular de ta cuarta sala Especiatizada en
Responsabitidades Administrat"ivas; ant la Licenciada en
Derecho ANABEL SALGADO CAptS

e

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRAD

MT AQUíN RO
TITULAR DE LA QUINTA

RESPONSABILIDADES

MAGI

MA
TITULAR DE LA PRIME

LIC. EN D.

GO
ESP

N,ENTÏE

q/DíAz
EI NSTRUCCIÓN

CRUZ

Secretaria General de

EZ CEREZO
IALIZADA EN

VAS

TITULAR DE LA S LA EE INSTRUCCIÓN
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DO

DR. J E ALBE O ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

L L GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD IN ISTRATIVAS

E ACUERDOS

O CAPIST RAN

La Licenciada ANABEL SALGADO Secretar¡a GeneraI de Acuerdos deI Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de FICA: Que [a presente hoj a de firmas, corresponde a [a resolución del

ex ediente número re at juicio administrativo, promovido por   

Por co  en su carácter de apoderado tegal, en contra del H'

AYU Y OTRAS, misma que fue aprobada en pleno de[ dos de junio del

dos mil
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